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ABREVlATURl\. S

E,} los casos en que el contexto lo permite se emplean las siguientes abreviaturas:

AbTeviatuTas

Junta

Convención de 1912

Acuerdo de 1925

Convenci6n de 1925

Convención de 1931

AcueTdo de 1931

Convención de 1936

Protocolo de 1946

Protocolo de 1948

PTotocolo de 1953

Convención de 1961

Conve,io de 1971

NombTe completo

Junta Internacional de Fiscalización de Estupefacientes.

Convención Internacional del Opio fiTmada en La Haya el 23 de
enero de 1912

Acuerdo concerniente a la fabricación, el comercio interior y el
uso de opio preparado, firmado en Ginebra el 11 de febrero
de 1925, enmendado por el Protocolo firmado en Lake Success,
Nueva Yorlc, el 11 de diciembre de 1946.

Convención Internacional del Opio firmada en GinebTa el 19 de
febrero de 1925, enmendada por el Protocolo firmado en Lake
Success, Nueva York, el 11 de diciembre de 1946.

Convención para limitar 12 fabricación y reglamentar la distribución
de estupefacientes, firmada en Ginebra el 13 de julio de 1931,
enmendada por el Protocolo fiTmado en Lake Success, Nueva York,
el 11 de diciembre de 1946.

Acuerdo paTa la supresión del hábito de fumar opio en el Lejano
Oriente, fiTmado en Eangkok el 27 de noviembre de 1931, enmendado
por el Protocolo firmado en Lake Success, Nueva York, el 11 de
diciembre de 1946.

Convención para la supresión del tráfico ilícito en drogas nocivas,
firmada en Ginebra el 26 de junio de 1936, emnende.da por el
Protocolo firmado en Lake Success, Nueva York, el 11 de
diciembTe de 1946.

PTotocolo que modifica los Acuerdos, Convenciones y Protocolos sobre
estupefacientes concertados en La Haya el 23 de enero de 1912, e~

Ginebra el 11 de febrero de 1925, el 19 de febrero de 1925 y
el 13 de julio de 1931, en B:mgkok el 27 de noviemb:ce de 1931 y
en Ginebra el 26 de junio de 1936, firmado en Lake Success,
Nueva Yorlc, el 11 de diciembre de 1946.

Protocolo firmado en París el 19 de noviembre de 1948 que somete a
fiscalización internacional ciertas drogas no comprendidas en la
Convención del 13 de julio de 1931 para limitar la fabricación y
reglamentaT la distribución de estupefacientes, y modificada por
el Protocolo firmado en Lake Success, Nueva York, el 11 de
diciembre de 1946.

Protocolo para limitar y reglamentar el cultivo de la adormidera, y
la producción, el comeTcio internacional, el comeTcío al por mayor
y el uso del opio, firmado en Nueva York el 23 de junio de 1953.

Convención Unica so'ore Estupefacientes, firmadc. en Hueva York
el 30 de marzo de 1961.

Convenio sobTe Sustancias Sicotrópicas, firmado e,} Viena el 21 de
febrero de 1971.
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PRGF:"CIO

I-,OS informes anuales SOb1"e la labor de la Junta Inteú1acional e~G Fiscalización de
~stF)efacientes ,se pl"eparan c~,e c01,formidcc con la Conve'.lción de 1961, y ~,os tratados an
teriores sobre estupefacientes'r , en los cll'e se dispone la presentació~l c~e informes
anl'éÜeS sobre el funcionamie~lto del sisteme, internacioneJ, de fiscalización de estupefa
cie:1tes. El artículo 15 de la Convención de 1961 prescribe que liL2, Jlll1t8, redactará un
il1forme anual sobre su labor y los informes complementarios que consü'ere necesarios".

:Sste informe es el lYl"imel"o que presente,:'! los miembros actuales de la Junta, quienes
aSl'.mieron sus funciones en marzo de 1971, como resultado de la elecc_,ón celebrada por el
Consej o ¡~;conómico y Social ele las Naciones Unidas en mayo de 1970.

in el curso de cada año la Junta recibe, mediante informes oficié!,les periódicos y
pOl" otl"OS medios diversos, una gran cantidad ele material sobre todos los aspectos de la
pl"oducción, la fabricación y la utilización de estupefacie'ltes y sO~J:Ce los decomisos
efectuados en el tréÍ,lico ilícito. En sus info:cmes anuales proporcione" para conocimiento
del CO:lsej o Económico y Socia}_ y de su Comisió:1 de li:stupefacientes, ele los gobiernos y
del pD,o},ico en ge~leral, un resumen de este n;2,terial y 1J,~V', evaluació,l C::e la situación
existe11te, y expone el modo e11 que los gob:i_e:C"~10S han cwnplido lo dis~me,s"~o e'l los tra
tac10s internacionales sobre estu)efacientes. Los info1"meS permitel1 asimismo a la Junta
desc:."ibir tendencias particula:c"es en varios é!,slJectos del p:coblema :i"e"_,--'~ivo a estas sus
t2:1c~,as y lJropone:i" los remedios que parezcélll conve~1Íe¡ltes.

~?é!,l"a poder evaluar como es debido 12, sitU2,ción relativa a los esül)ef2cie~ltes durante
el aí'lO, se debe estudiar el informe en unión de otros tres documel1tos c~lle, ele conformidad
con },OS tratados, hé, de publicar la Junta 2,~1'.1almente, a s2,ber:

a) "Previsio11es de las l'Tecesidades llundiales de ,~stupefacie!1tes y de la Producción
¡\Iundial de Opioil, con sus cuatro sUlJlementos e11 que se eX~)Ole11 las previsiones
suplementaJ:ias o revisadas que se h2,yan recibíc10 e:'1 el CU:i';30 de cada trimestre
del año que se examina;

" ~n la página v del pTesente informe figura una lista de esos t:,~2,Gados. Los in
fo:c'mes anteriores de la JU:clt2, y o,e su organismo predecesor, el Comité Ce11tral Permanente
de ~3tupefacientes, cClrrb1Jrendí9n: un análisis del Protocolo de 1953 (LlfoTme del Comité
Ce11tTal Permanente de Estupefacientes para 1964 - Z/OB/20, párrs. 4 a ~)); un análisis
de ',2, Convención de 1961 (Informe del Cornicé Ce1tral Permanente de )~stu)efacientes

paTa JS95 - E/OB/21, párrs. 7 a 103); una bT8ve reseñé', histórica o,e la fiscalización
il1te::'"l.acional de e stupefacie~1 tes (Informe final del Comité Central ~?er¡¡¡é',]:eDte de Estupe
facl,c"tes, noviembre de 1967 - E/OB/23-E/D-)B/25~ párrs. ~5 a 57); 1)"1 estudio de las
obJ,iG2ciones de las Partes y de la Junta de cOl1formidad con los tratados internacionales
sobc.:'e estupefacientes (h"ímer :i,ilÍorme de la Ju"lta - E/IlTCB/l~ párrs. ]. 2. 5).
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b) ¡¡~stadísticas de Estupefacientes y Limitación de las Existencias de Gpio ll J

documento que muest:ca el movimiento lícito de los estupefacientes, desde la
producción de las materias primas hasta el consumo del prociucto acabado, exa
mina las tendenci8.s de este movimiento 8 informa sobre las cantidades decomi
sadas en el tráfico ilícito; 7

c) "Estado comparativo de las Previsiones y las Estadísticas de 2stupefacientes",
que refleja el movimiento de estupefacientes para cada país jT territorio J y
además describe la forma en que los gobiernos han mantenido su fabricación,
importaciónJ utilización y existencias en los límites establecidos por los
tratados internacionales y hasta qué punto han dado cuenta de las cantidades
existentes en sus respectivas jurisdicciones.

Composición de la Junta

La Convención de 1961 dispone en su artículo 10 que los miembros de la Junta serán
nombrados por el Consejo Económico y Social para ejercer un mandato de tres años. El
ConsejoJ en la continuación de su 48º período de sesiones (mayo-junio de 1970)J nombró
a los siguientes miembros, que ejercen sus funciones desde el 2 de marzo de 1971:

Profesor Michel A. ATTISSO

Profesor de la Facultad Mixta de Hedicina y Farmacia de Da1mr (Senegal);
Profesor por nombramiento especial en la Facultad de Farmacia de Hontpellier
(Francia) ; Farmacéutico Jefe del Centro Hospita~_ario y Universi tario de
Montpellier (en comisión de servicio); Experto en farmacología y toxicología
para las eSDecialidades farmacéuticas (Ministerio francés de Sanidad y Segu
ridad Social); figura en el cuadro de asesores de la Farmacopea Internacional
y Preparados Farmacéuticos (Organización Mundial de la Salud); ex Presidente
del Consejo Científico de la Organización de la Unidad Africana; Vicepresi
dente de la Unión Internacional para la Educ8.ción Sanitaria; miembro de la
Junta desde 1968; Vicepresidente de la Junta.

Dr. 1'Jilwlai E. BARCOV

Investigador de rango superior y ex Secretario Científico del Instituto de
Farmacología, Academia de Ciencias ;·¡édicas de l'loscú; miembro de la Sociedad
Farmacológica de la URSS; miembro de la Sociedad Farmacológica de ¡·¡oscú;
ex Secretario Científico de la Junta ~ditorial de la Gra;l ~nciclopedia ¡¡édica
de la URSS¡ miembro de la Comisión de Acción Paralela Con[1'a las Drogas del
Hinisterio de S8.nidac1 de la lm.SS.

Dr. Fortunato CARF~NZA

Ex Vicerrector y ex Rector de la Universidad ¡,Jacional 1'12.yor de San Harcos de
Lima; catedrático emérito de la Univel'sidad de San ¡'¡arcoe;; 1>,-~esidel1te del
Cuarto Congreso de Química, reunido en Lima en 1953; ex 1':ccs:i.c1e,.,te de la
Junta de Laboratorios Fiscales de Industriali~ación de la Coca en el Perú;
ex miembro de diversos congresos científicos, nacionales y e:~rrrnjeros; miembro
de la Sociedad de Expertos Químicos de Francia; gostcr y fU0do.dor de la
Sociedad ~uímica del-Perú; miembro de diversas academias y :30ciedades cientí
ficas de "~:érica y de ~uropa; Palmas i~cadémicas del Gobier'1o ele Francia y
:2almas l'Io:;isteriales del Gobierno del Perú; asistente a re,l,üones sobre estu
pefacient~s patrocinadas por las iTaciones Unicl.2.s y rec,li23.cbs en Sudamérica, etc.
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~:,'ofesor Piet::,o (li ííi,TT~:!

Catedráticc de Farm8,coJ,ogía de 1,2, F",cultae; 66 ;jeelicina ¿íe lo lJ,li rSi'sidad de
Roma) Vicepreside11Jce ¿tel Consejo :~l'eric)r (¡,.C) S¿,;üdad;":c'e~3'i.c,e:ll',e de la
,!,ccademi2 ¡'Iedic2 c~:L ~'::"CIll~; IEienb:co (;2 la Cor":~S'.Ójl Permanelte ('e la Farmacope2
Ofieiel, "iecbr::l cO:c':L'es~'0:ldiej}'L3 ce le, :\ccac~e'nic- nazioJl;;:':Lo (8.cL1ilcei; miembro
de la J\c2/em:i.c, i:é(~jc.:?' (',S Pm-ísj :~e¡,l~,rO oe :.c'.L~eal j~c2c181i;l e'e CLencias de
Délgica; ¡"Íembl'o oe 13, jl,cademia iJ2.c.. onal de 1a1'll18ci3, r:e licLl.~:cielj flndador '/
Dired,ol' desde 1 S'65 oel Centro Nacio:lal de ::stuc1ios sobre :'.2. üependencia e~e

Drogas :' Sustanci23 Sicotrá:picas. Heoalla de oro del Nél':i.to '=:l'J.tllTalj medalla
de oro de~. Aérito de Sanidad; Comel1daoo:c de la 0:2den .--'e J.él ~:':'l.'Íblica; Oficial
de la Lé!do:"l d'He'ülleur) medalla e~e 110110r de la ciudae (e noma )01' la lucha
contra el uso indebido de drogas.

P:cofesor Harcel G:q]ilUGR-:COY:;:;UZ

hiembro el,el Cuadro de Expertos el;. ,'-"armacodelJe:ldencia (Orga:üzación j/luncJial de
.ta Salud), miembro deJ. Comité de :~Xp8:L~tos ell 2armacoc1epeúde.lci8. (Organización
l!Ju,ldial ele la Salud) ,: ex PreSi08'lte de la 'cademia ~\¡9.cio''lé11 de ]vIedicina de
Ve~ezuela; Vicepresidente de la ~cademia Nacional de Ciencí2s Físicas, Matemá
ticas y l'Taturales J V2'lezuela; ex Profesor tit1,J.ar y Jefe ('el Departamento de
Farmacología y de To:dcología de la Facul tae. de Hedicina, lk~.versidad Central
de Venezuela j m:Lembro correspondiel1te de la Academia de 1"-=-'1T'2.ci8, de París
(Francia) j miembl'o correspondie 1'lGe de la f,eal Academia ele j;ec1~,cila de Madrid
C=spaña)) i'1iembro correspondiente de la j\cademia Brasile -ia e~8 Fermacia; miembro
correspondiente de la Sociedad Científica frg2ntina, mie~Jro correspondiente
de 18 Sociedad Sras:i.lefía de Cuímic2,; miemb:co de la i\cade:-,u,,' Fanalr:cricana de
Historia de la Me6~Clnaj ex Presidente de la Sociedad Venezolana oe Historia
de la Uied:.cina; mj.embro corres)o,c1iente del Instituto Brc. -:,:i.'.8?í.o de Historia
de la Hedici1a; m:i.em~FO corresjJo:'T~iente c~e la f;cademia c'e i;ee~icina del Zulia;
ex Presidente de la Sociedad Venezolana de ~lergologia¡ miembro honorario de
la Socieo.8d Ve"lezolaléi de Neurología, y Psiquiatría) miembI'o é;8 la J.. ;ociación
?aname~'ica!1a de ;;lel'gologfa; miembro honorario del Colec).o e~8 farmacéuticos
del Distrito Fede:cal (Venezuela); miembro del Colegio d8í~d~~cs del Distrito
Federal (Venezuela); ex Jefe de J.a Sección de FarmacologÍe". ('el. Instituto
}acional de Higiene (Venezuela); ex Profesor de Farmacolocia de la Facultad
de Farmacia de la lhiversidad Cel1tr8.1 de Ve;1e z'.l,e1a y de 12. ~c2.(;l'.1 tad de farmacia
de la Univel'si6ad '~atÓJ.ica "Anei ::"és 3e110 1l ; Comendador de l2. 0:,e1en del Liber
tador "SiE1Ó:1 Bolíva:c 1l (Venezuela); Comell0a(;Or de la OreJe" ::=<Jólito de Unanue
(Perú) ) Ofici&l de íJ.a Orden del ¡·él'ito IICa:,'los J. FLüay'¡ (')1ha); 5mbajador
Lxtraordinario y i'le¡üpotelciario. Vlce~~re:,:"ie;,el1te de le' JF1rC,O, c.esde 1968.

Directol' e'e bancos 7'3ociedades (:el. l12:1JlO Ul,ic.~o; ex PTe,úe;e·,:",: éle la Junta
Central ele 12. Denta Pública del Gobierno de J.a India J ":ueva)21Jü; Represen
tante de 12 India e"l la Comisión de ~:;stupefac:..entes de las li8.C;~.ones Unidas
en 1946; VicepresiC~ente 081 Comité Ce"tral Pe:C'maneúte de .:stll.lJefacientes
desde 194[) a 1952 y Presidente e~8::;d8 1953 a 1(;58; ?resi6ente del Institll.te for
the Studv 2 f Drup Dependence, Reino Uúido. iresidente de 12 Jluta desde 1968.

'~l'or~'sor Ta\2110bl1 1TAI

~;:C'Gfesor e'e ~Ulm:;.ca O~cgái1ica J\l!.al~~ica e,l el 11:1s(,:; tlltO ::ju'e::"i O'c' de Enseñanza de
Cje:1cias~'.'.~'mé1cél.cticasde ShovJa, Tol~io) mie',11ro del 80(13 'o r~e,-tral de Asuntos
Farmacéutlcos 681 Jap6n' Consejero de la Sociedad Farmac~ltic2 081 Jap6n;
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miembro de la Sociedad de Higiene-~limental'iadel Japón; m:~enbl"o de la Socie
dad de Farmacopea Japonesa; mierntl"O de la Lner-í can Ch~mic2.1 ,Societv;
ex Director del Instituto Nacional l~e Ciencias Sa.nitarias J filicü de Osaka;
ex miembro del Comité de Bxpertos en Farmacodependencia. fe la Organización
f1undial de la Sa.lud"

IJl"ofesor Sükrü j~AY!vLA;\9j'¡L~'~l'T

Jefe del Depa:ctamento de Farmacologia J Facl'ltad de Medic:i-na de la Universidad
de Ankara; miembro del Cuadro de ~xpertos en Farmacodepenc~enci2. (Organización
Hundial de la ,Salud)) Vicepresü"ente de la Jlmta Científica del Consej o de
Investigación Científica y Técl1ica de Turquía; miembro de la Lcademia de
Hedicina de Turquía; miembro de la Comisiól1 Turca de Farmacopea; niembro de
la Sociedad Internacional de Farmacología Bioqll.:lmica; mier:lbro c~_e la Acaderlia
de Ciencias de Nueva York; miembro de la Asociacióé1 Americana lJara el progreso
de la Ciencia y miembro del Comité Téc,1ico dl'rante la C(',':.fe:ce-ncia de las
Naciones Unidas pa::..'a la Aprobación de una Convención Unica sobl'e=stupefa
cientes, 1961. j"liembl.'o de la Junta desde 1968.

Sr. E. S. KRI SHllU!,IQORT1fY

Ex Presidente de la Junta Central de la Renta Pública del Gobierno de la India,
Delhi; representante de la India en la Comisión de Estupefacientes de las
Naciones Unidas desde 1952 a 1954 y en 1960 y jefe de la delegación de la India
en la Confe:cencia de las Naciones Unidas sobre el Opio (1953); ex Comisionado
Comercial de la India en el JapÓé1; ex Cónsul General de la Lldia en Shanghai;
miembro del Comité Celtral Permanente de Estupefacientes desde 1960 a 1968;
Vicepreside'"lte del Organo de Fiscalización de :=stupefacientes cLesde 1963 a 1968.
Hiembro de la Junta desde 1968.

Profesor Paul REUTER

Catedrático de la Facultad de Derecho y Cienclas Económicas de París; miembro
del Tribunal Permanente de Arbitraje de La Haya; miembro de la Comisión de
Derecho InternaciOl:.al de las Nacio:1es U":lidas; miembro del Comité Central
Permanente de Estupefacientes desde }.S' 1,8 él 1s68 ~T Vicepresidente desde 1953
a 1968. HieI'lbro de la Junta desc:e l%8.

,sr. Leon STEHTIG

Ex miembro principal de la Sección de Drogas Nocivas de la Sociedad de las
Naciones, encargado de la Subdirección del Organo de Fiscalización en
Háshington J D.C.) ex Director de la División de Estupef2.cie~l.tes; eY.: Director
Principal interino y ex Secretario General Adjnnto interino encargado del
Departamento de Asuntos Sociales de la Secretaría de las ~aciones Unidas;
ex Asesor Principal del Departamento de Asistencia Técnica del Organismo
Internacional de Energía Atómica) miembro del Comité Cent:L"al Permanente de
Estupefacientes desde 1963 a 1968. Relator de la Junta desde 1968. f1iembro
de la Junta desde 1968 y Relator de la misma de 1968 a 1970,

En su octavo período de sesiones, celebrado en mayo de 1971 J la Junta reeligió como
P:"esiclente a Sir Harry Greenfield J como Vicepresidente al Profesor Granier-Doyeux; tam
bién eligió como Vicepresidente al Profesal' Attisso. Estos mandatos terminarán la víspera
del "-J:ci:ner período de sesiones de la Junta en 1972.



!er{oo.os de sesio~es celebrados en 1971-._-----

~a Junta celebl'ó S1)o OCt2.VO )eríodo cle SeJÜ)leS de~. 17 de ma~o al !, cle junio y su
DoveDO c~el 25 de 0ctnbre al }.2 ele cloviembl'e de ~.971..=1 ,secreta:c-io GC,13l'2.1 de las
~ITaC:.O'les U,üdas estuvo represeltado en eso,co )el'íodos de sesiones ~:,or c:1. 1):,.'. V. I\:usevié,
DL'ectoc' de la D]v¿.SiÓ;l de j~stlxJefacientes. Le' Ol'ga,;;. ~-jación NU'1die}. de 12 ,salud estuvo
:,.'eO):"'e~e:Tt3.cla por el D:,.'. V. F2.ttO:1.'1.1 SSO, DL.'ec-col' de }.a Di'Tisión de I'0.:"}:12.CoJ.ogía y Toxico
loe;:L2.,¡o:,.' el Dr. D. C. C8.nel'on, Jefe del ,servicio de I'arme.codel)e.lr::e,,-c,.a, ~T lJor el
']:1.'. T. -:;llrusciel, fU'1cio:18.:cío médico del m:'.C::l~10 servic:i.o. !\sistió t2jl1~Jli061 a estos períodos
de ::;e-:-:;.Oles el=':lcaj ador C. 'i. ,:. ,schvrnan,l ,:e,:,.'ese¡,-ca.:1te Person2 l. (e~o ,Secretario
General en el FOllC~O de 13.s lT2.ciwles Unida,s ·'J2,1.'2. la Fli'Cé:,~.izació:l r'::;} ilc::o Indebido de
DrG;33.s.

R~'resel1taci6n en conferencias internacionales

'J8. Junta estuvo adecuad2.mel'.te represent2.cloa por miembros de la r' i:::,ma o de su Hesa,
o ':or fvncionarios de sv. secTetal'ía e él la.s siguientes conferencias l:1te'-"o18.cionales:
CO°,-le:cel'.cia de las H8ciones Unic'2.s para la ado':JCi6n de U '1 ProtocoJ.o SOI):C'8 sustancias
sicotrópicas (Vie~'.a, el1erO-f8b:ce:c~0 1971); 50º períoclo c~e sesiO'les (oe}. C011sejo .c;conómico
y ,soci21 (lTueva Yor1c, a.bril-;lla~'o 1971); Teuü6n eSi)eCÜÜ mixta ;30~J:1.'C cnestli.ones de estu
)€18.cleTtes del Comité AdmLlis-GJ.'ativo de Cool'oinaci6ll (Gi;lebra, jU}.5.o cee 1971); 24º pe
:cíoc:.o e'e sesio'1.es c'e la Conisió;l de Estu;:,efe.ciel1tes (G:i.l1eCJ'a, septiemb1.·rc:-octubre
de lS71) ; Comité ;::;s~)ecial de }.éJ. Comisi6n cle~stupefac:i.e}1tes sobre e; '¡,dfico Ilícito en
el Cerca.;'.o Oriente ~' en el O:ciel1te Hedio (G:i.l1ebra, octub:,.'e de 1971) j C<4anizaci6n ¡'1undial
e1.e ~o::' ,c30J.l'.c1: 24 3 }samblea lijV.:lc':i.al de la Sal-;J.c1. (GL1ebTa, nayo de F'71); 1:7º y 48º períodos
de se,sí.o;'.es del Consejo Ejec1.1t:i.Vo (Gil1ebrc' J e;1e:.'0 y mayo de 10'7J.)) Gl'V)O cle ;':'studio sobre
los .J6-Jel'3S y las Dl'ogas (Gi18bre., octubre de 1971), Gnlpo Científí.co'-'ob::'e los opiáceos
y J.2.S otras drogas qll.e puede;'l 8TJlearse para 2.1iviar el dolor y lo. tos (Gillebra, noviem
bre de 1971); Consejo de Organ~zaciones I~ternaciol'.cles de Ciencias ;¡é{icas (Ginebra,
Od,l"Jre de 1971); Consej o de Cooperación ¡\él1l2.:1era; 37º y 38º lJe1.'i060s e'3 sesiones
(i:i.:::y~ jll.nio de 19T!.), 71º Y 7?º períodos de sesionGs d31 Comité P81.'2 '811te Técnico
(B:C"o:::::::I.as, marzo de }.971), ~.7º ~Jeríodo de sesiones d;} I-:;wité de'."í:".C' (Bruselas,
enero e1::; 1S'71), 26º Y 27º períoc.os de sesio;les del Comité de lITomencJ.2G1 1:,.'as (Bruselas,
ab:cil :' noviembre de 1971); Sllbcomi té sobre los ¡'spectos lJelales de ~.c:~stugefacientes

y de ~.iJ. Tox¿.comanía, dependiente del Comité -=;.lo:,.'O~Jeo del Consejo c:e=F:"'O)a ("::strasburgo,
ln2:CZC :7 septiembre de 1971)) CO:lsej o Inte:1.':12.C:Lonal SO~J::.'e los rrob:cl!c.s '.181 21coholismo
.,' ~.::.:" toxicomanías; ,segl'no.o L,sti.tuto Intc:.';'l2~ionaJ. sO:)1.'e la P:cevelciól I! el Tratamiento
ele '.0C' cfO"l'o comanl'a (Pa("e'1 c"'r0~ ,le Vl' eona ';'1'0-; o c'e lor;l \,. nonfe""-';l~"L~' ··y'-"'·';'acl·onal-'_. L L 1 :; ,-,_-,c. ~._ lJ. , .,J '-- __ .L___ / ' __ ) 'j J.:. 1. '-'_ v_ '-.- __ -.1_ v ........ l.. _le .

s oh:,.' e ~.? depenc,encia. de ~.a s cl:'.'o:::;a s (HO!lg ;~on~, oct1..1bre e:8 1 S'i1) , y e~.l~' o"i o de la
C,"'.(202. ,sueca ele Cie;lcias Fa'.'Tilaco16gic8.s sob:c'e la acciól Química y b:.o: ó:ica de la

CéU;1C.lÜ::: (EstocolrlO, octLl~)re cl.8 1 S71) •

! 1 "eferirse 8. las enticlades políticas, J.a J1.mta se ha gui2.do ~·ü1." las re¡::las que
1.'leel L'. práctica de las lTaciones Unidas, y 12.s designaciones que er'li,lea no óeben :J.nter
):"'8::'8.1.'S8 como la. er:lÍsión de Ul1 juicio sobre la condiciól jFl'ídica Cl:'; cUél.lc;lüer l~aís o
te!~l·i.to:'io o de Sl'.S alJ.torio.2/es, ni sobre le. delimita.ciól1 de su,s f:c'ol1Ce1.'8.s.
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l.¿:;, la historia de la fiscalización inte:cnacio~lal de estupefacieltes y otras sustan
CíE'.S,lOCiv2.S, 1971 ocupará un lugar especial:¡ tanto en razón de la inte rlsa g:Ccevedad de
los ,JToblemas como Dar 18. ma~'or cO"1certación de esfuerzos de los gobie:L"'10S l~ara

8.boro.a:c'los •

2. ?o:c lo que respecta al 2.1cance general e~el fenómeno élel uso ine' 3bic~0 de drogas,
'10 só~'.o ;18. continuo.do la tendencia ascendente observada en los últimos 2.:10S:¡ sino que se
ha hecho ~Jerceptiblementemás pronunciada. j::;n muchos países se ha :c"egl st:cado un uso inde
bicI.o Y'lJ.yor, con frecuencia multiforme, de sustancias que afectan al cor-r?ortamiento del
il1chvic~uo hasta tal punto que cO~lstituyen un lJeligro pa:L"a la salud l)ública y la sociedad.
El Tealidad, su extensión ha sido tan rápida que reviste caracteres c'e verdadera epidemia.
Junto con la expansj.ón en el volmnen de las sustancias objeto de uso ülc1.ebido y en el
nwnero d8 personas afectadas, se ha extendido también el uso de variant83 poco usuales
y de ;luevas formas de uso indebido de las eirogas. El smninistro ilícito ha seguido el
rit:uo de la demanda creciente de drogas toxicomanígenas pa:ca el cons~no indebido: se ha
registrado un aumento so:cprendente en las cantidades de cannabis objeto de tráfico ilí
cito y se ha observado también un rrayor tráfico de heroína y cocaína.

3...as variaciones en 18.s formas de uso :L.1C1ebido de drogas se han visto influidas con
freCL1Edcia por la disponibilie1ad relativa de e'istintas drogas. Las CTu.evas tendencias,
atribn:i.bles quizás hasta. cierto punto a modas del momentoJ han sic',o dU:L'é~lte mucho tiempo
una cé':.."acterística persistellte del fenómeco del uso i:ld8bido de drog8.s, pero han sido
8'::;~;ec;:i.3.J.mente pronunciadas e:1 los últimos al1os. Aparte del brusco a'_'IlieTGO d.el consumo
de; ~_9. calmabis en muchas ZOlélS, 13. característica más importante de J.¿'. s::.tuE.ción actual
e,3 8}. p2.S0 de las formas más sÜlples a las formas IfI2S :i'8finadas de tozicomal1ía, -por
8jem~JJ_o, del opio a la morfina o la heroína. ~;ste fenómeno ha sid.o gel1ei'al en el Asia
c::udo.-:Le1Gi1l, donde el consmEO C'8 opio era b'a0.icional...';s evidente (!l'e 12.s consecuencias
de~'j.cll0 cambio pueden ser g:"'éwes. Mientras que siglos ce uso trao.icio1é11 del opio
hcbie.: ~lecho nacer en el COnS1..mÚe'Or de dicha l'e§;ión cieTta discrecióll ~' L1,'2 conciencia de
~.o~' lJeligros del e:;cceso del opio, ello no es él.sí respecto de sus de·.-iv2.dos Bcdernos. Como
q_l"!.icJ.:"t2~ (:~l1.e sea, éstos hacen sentir su efecto más rápidd!nente y SOj.1 ~':16s })otentes.

4.'::1 elnpleo de estimulantes y deprimentes del sistema nervioso centl"al -ya sea como
autol,iechcación, por prescripclon excesiva o como fuente de place:c- ;18. seGuido au.TJlentando
en V['·::;J)S países y ho. alcanzado niveles inquietantes en algunas ZOl'o.S. 'l\JJllbién se ha
rec:t1..'ciecido el uso l:1Clebiclo c~e L:1 cocaína y el uso indebido persist2:..te de alucin6genos
(le Va~"i2.s clase:3.

5.;1'. est'Js a:,;¡)ectos, puede elecirse que la ,situación ha evolucion8oo ell 81 afio que se
eX2'ni"la según una oriel1tación c:ne ba llegado 8. ser famil:~2.r en 10::' {i1t:i.r:lOS años. Lo que
ba é:j ':/>:l[;uido a 1971 de los 8:'\OS precedentes ha sido un mayor reconoc:i.miento por parte
de l_O:; gobiernoc-ó y de la opinión pública de la importancia y la urgellc:ia del problema.
Esto ha élw:lo lugar a nuevas mecl:i.c12S legislativas y admin:i.strativas de ?ic:;calización en
varios "S'aíses. Gurante dicho cl.üo:¡ se ha~l registrado también una serie é:.e 'Cedidas cor.cer
taclD.s importantes de los gobi8'.'üOS y de algunos elerlentos de 1& COT'llmióad en res~Ju('sta a
la difusiól1 del nso i C10ebido 68 sustancias psicoactivas. Actualme'lte, se reCO':1oce lmiver
.Sé'.lne::te que se trc.ta de 1..1'18. [;Té1Ve enferm8cls.d social y que su incidec1cie, si bien varía
en [-ro.0.0 y en carácter de un2. :,.'e:·i6n a otr2., tiel1e ya 1..lJ1 o.lcance l'lllnd:íc.l y sir;ue aumen
to.,cio. S~ reconoce 2s:ímismo de ~.;1 modo EGlle:c'o.l el coroL'rio de que e'3~.o. 'enfe~medad sólo



puede ser vencida mediante la estrecha cooperación el1tl'e los gobierDos, y, en el marco de
cada país, mediante una acción concertada en todos los sectores: jurídico, administra
tivo, médico, social y eQucativo.

6. La evaluación de la complejidad de esta cuestión no se limita al fenómeno del uso
indebido sino que se extiende a sus consecuencias, reales y potenciales; cada vez se
comprende mejor que, así como las causas pueden estar profundamente arraigadas, así
también sus efectos sobre la sociedad pueden ser sumamente importantes. Cada vez se
e~Jresa mayor inquietud en cuanto a sus consecuencia0 para el bienestar general de la
comunidad, y se están haciendo estudios para determinar la relación entre el problema de
los estupefacientes y los delitos contra las personas y la propiedad, así como su posible
relación con otros desórdenes sociales. Los estudios epidemiológicos Lacionales distan
aún mucho de ser completos, pero se dispone de informaci6n rrás detallada que permite ya
colocar la situación en una perspectiva más clara y que contribuirá a reducir cierta
tendencia a subestimar la verdadera magnitud del problema.

7. En resumen, puede decirse que 1971 ha presenciado un desperta~ completo de la in
quietud de la comunidad por el problema de la dependencia de las drogas y una decisión
común de atacar a este problema.

8. Una expresión de esta decisión ha sido la aprobación en febrero de 1971 de un Con
venio internacional para la fiscalización de las sustancias psicotrópicas nocivas que,
cuando se ponga en aplicación de un modo general, debe contribuir considerablemente a
limitar la difusión del uso indebido de estas sustancias.

9. Otra expresión de esta decisión ha sido la inauguración de una campaña mundial que
abarca los tres principales elementos del problema -producción ilícita e incontrolada de
materias primas, tráfico ilícito, y consumo con fines no médicos- y la creación a
dicho efecto de un Fondo Especial a la disposición del Secretario General de las Naciones
Unic1as.

10. La Junta ve con singular agrado estas dos medidas, que ha venido propugnando des
de 1966; no serán menos alentadoras para la comunidad internacional como garantía de
que está haciéndose lo necesario para poner remedio a la situación.

11. Gn los capítulos siguientes se examinan de un modo detallado las principales carac
terísticas de la nueva situación y las medidas acordadas para comb8.ti:J'la.

11. ESTALO ACTUAL DE LA FISCALIZACION INTElli~ACIONAL DE ESTUP0FACIENTES

12. El sistema internacional y nacional de fiscalización de estupefacientes siempre ha
depeDdido de la dualidad de la naturaleza de los propios estupefacientes: la mayor parte
de ellos son valiosísimos en medicina y peligrosos cuando se usan indebidamente; y la
finalidad expresa del sistema ha consistido en limitar la oferta a las cantidades necesa
rias para fines médicos y científicos. in los 60 años transcurridos desde que se proyectó
el primer sistema de fiscalización, éste ha tenido que adaptarse en varias ocasiones a
las condiciones cambiantes sin que por ello se haya modificado su propósito fundamental.

13. Las adaptaciones sucesivas exigidas por la introducción de nuevas drogas que causan
dependencia, especialmente desde el final de la segunda guerra mundial, se hicieron y se
a~licaron con espíritu práctico, de modo que el alcance y la jurisdicción del sistema de
fiscalización se ha ido a:'lpl::_aúdo continFamente.
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:.1:.. :::a número de países que son Partes en la Conve'1ción de 1961 asciende ahora a 81 pero
ha de causar preocupación generaJ. el hecho de que solamente un país se haya adherido al
Tratado en 1971J~ y de que entre los que hasta ahora no son Partes en el mismo figuren
algunos de los grandes países productores y fabricantes. Este importante tratado, resul
tado de medidas sucesivas destinadas a intensificar y consolidar la fiscalización de los
estupefe.cientes, todavía es el principal acuerdo internacional en esta me.teria. La Junta
reconoce que los gobiernos interesados tropiezan con una serie de factores que les impiden
r8.tj.fic2.r el tratado o adherirse al mismo y comprende que esas dificultades pueden ser
fundamentales, pero no cree que sean insuperables y está convencida de que, si se las
enlrejlta resueltamente, podrán resolverse bastante pronto. En la )í.'áctica, la situación
se ve en parte compensada por el hecho de que muchos gooiernos cumple:~ las disposiciones
de la C;o;wención a"ltes de haberla ratificado. No obstante, es evidenteme'1.te esencial que
un t:..~atado tan importante cuente con el apovo abierto de la mayor cantidad posible de
~aíses a fin 08 demostrar continuamente que el sisten'a de fiscalización que se prevé es
re2.}.mente lllUndial. Cabe recordar que la fL~alidad prLlcipal de este tratado fue la de
consolidar los tratados preexistentes en la materia y te,l finalidad 10 se cumplirá hasta
que el tl.''ltado h;:ya sido universalmente aceptado. En consecuencia, la Junta vuelve a
exhortar 8. los raíses que todavía no son Partes en la Convención a que tomen las medidas
necesarias para ser Partes en la misma lo antes posible.

15. 10. eficacia de las medidas internacionales del sistema creado por los tratados está
en relación directa con el grado de cooperación que se recibe de los gobiernos. Cuando
por algUl1a razón esa cooperación se niega, o cuando ,10 se presta debidamente por falta de
interés o de recursos administrativos, la eficacia de la fiscalización internacional se
menoscaba. 1a finalidad constante de la Junta Internacional de Fiscalización de Estupe
facientes es asegurar el cumplimiento de todas las obligaciones derivadas de los tratados
y asegurar asimismo que se salven en lo posible los obstáculos impuestos por las reali
dades políticas y administrativas.

16. Bs de fundamental importancia para todo el sistema que, dentJ~o de su jurisdicción
resl:Jectiva, cada gobier110 mantenga una fiscalización nacional efic2z y aplique a tal fin
tauto la let:::-a como el espíritu de los tratados: sólo en esas condiciones podrá asegu
rarse la fiscalización internacional. Para que la Junta pueda comproiJa:. que se cumplen
esos requisitos y que el comercio de las sustancias incluidas en los tratados se efectúa
debidamente, debe recibir periódica y rápidamente una infoTmación detallada sobre todas
las etapas de la producción, fabricación, importación, eJcportación, consumo y existencias
lícitos de las drogas sometidas a fiscalización internacional, así como de las cantidades
de teles drogas que se hayan decomisado en el tráfico ilícito.

J.I .~'~l examen contLmo y detallado de esta iDformación, gran parte cce la cual se presenta
1ecesaí.'iemente en fo:cma de estadísticas, permite a la Junta juzgar la eficacia relativa
de las adJ'1Ínistraciones nacionales y supervisar al mismo tiempo la forma en que se aplican
les tr8.tados internacionales, labor que realiza con esp:i"d tu const:cuctivo. jvjerced a este
8xa~eD continuo de las transacciones que se realizan CaD arreglo a los tratados, puede
comprobar la necesidad de co:c"regi:e o de refo:czar las admÍl1Ístracio~!.es '1&cionales o de
iwdific2.-'-" los propios tratados; también puede )oner de relieve algll~!.8.C: situaciones ca:¡::a
ces de c01ducir a la creación de centros de tráfico ilícito.

}.8. 10s datos en que se basa este examen se 8'wían. r:cincipalmente él 1.2. Junta en informes
t.r:Lmestralec; y anuales. En el curso de los aí10s teles i,lformes nan ic~o Elejorando, pero

Jé Sudáfrica se adhirió el 16 de noviembre de 1971; Viti se declaró obligada por
12.;; disposiciones del Tratado el lº de novierr,bre de FJ7l.



todavía subsisten muchas deficiencias debido a las cuales se reduce 18. eficacia general
del sistema internacional. Algunos informes periódicos se presentan con Inucho retraso,
y, con demasiada frecuencia, cua'ldo la Junta pide alguna explicación o información adi
cio'lal debe esperar meses antes de recibir la respuesta. Sólo unos ~)OCOs países actúan
en esa forma, pero, de todos modos, las consecuencias de esa actitud son graves.

19. -:or lo tanto, la Jl.l.nta insta una vez más a los gobiernos inte:cesados a .que vuelvan
a exarünar y, de ser necesario, fortalezcan su sistema administrativo a fin de suprimir
esos defectos. Los obj etivos de un sistema i·,1ternacional que goza del pleno apoyo de la
gran mayoría de los países no pueden versecrustrados l)o:c~ la ineficacia o la :legligencia
evitables de un número relativamente pequeño de países. La secretarí:::c de J.a Junta dedica
mucho tiempo a trabajar con los gobiernos para remediar los defectos administrativos a
que se deben las inexactitudes y lagunas de los infor~i2s, y la Junta siempre está dis
puesta 8. proporcionar a cada administración toda la ayuda que sus recursos presupuestarios
y de personal le permitan.

20. Una vez suprimidas las discrepancias o subsanadas por los gobiernos interesados las
imperfecciones existentes, la Junta no toma otras medidas y sólo se:íala a la atención del
mU'lG.o en sus informes anue.les las infraccio'les más impo:.~tantes o las inf)~acciones persis
tent?s de las obligaciones contraídas en virtud de los tratados.

21. Los países que no han enviado informes completos dos o más años son los siguientes:

Afganistán
Birmania
Bolivia
Gabón
Guinea
Laos

Hongolia
IJepal
,1epública I;:cabe del Yemen
Sierra Leona
O'~lá(, ü:¡:(]g~JB

Uruguay

22. P~eocupa aún más a la Junta la ausencia total de información oficial con respecto a
la ~epública Popular de China, la República Democrática Popular de Corea, la República
Der;lOcrática de Viet-Nam y la Guinea Ecuatorial.

23. ¡~n algunos informes anteriores la Junta expresó la esperanza de que se encontrase
algú.n medio de poder estar exactamente informada de la situación en todos los países,
es~)ecialrnente en regiones extensas que representan un porcentaje imr,ol'tante de la pobla
ciól total del mundo, con respecto a las cuales no le ha sido posible hasta la fecha
obtener información fidedigna. La Junta se 0uestra complacida ante la posibilidad que
se vislumbra de que tal esperanza se transforme en realidad.

2L,. l:or graves que sean las principales la[;1).·1as -algunas periódicas y otras continuas
de la corriente internacional de informaciól, resulta bastante alent2cGor comprobar que en
una gra'l parte del mundo la 1~8d de informe.ción está. virtualmente completa, aunque en uno
'.1 otro caso pueda funcionar e'l forma irregula:c' e insegura.

25. Cuando los gobiernos, POl' falta de inte)'és o ele reClJ-TSOS administrativos, no propor
cionan la información o no cumple'l con otros requisito,s de los tratados sobre estupefa
cientes, los órganos inte:cnacionales sie!:",:He están disl::;l.l.estos, en la medida de sus recur
sos) a écyudarles a remediar esos defectos. La experiencia ha demostr8.c1.0 que entre los
medios eficaces a tal fin cabe citar la capacitación regional y las mi.siones consultivas
cop,o J.as que se organizan pe'-:'iódicamente, en colaboración con la Divisió'1 de Estupefacien
tes de la Secretaría de las ~aciones Unidas, y que se envían a las zonas que más necesitan
asistelcia técnica y asesoramiento. Se puede así logl'ar que algunos fc:ncionarios partici:¡.;e
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en los debates, con lo que se promueve la coordinación entre los disti~tos serVlClOS
interesados. En 1971 se enviaron misiones consultivas y de capacitación de esta índole
a Sierra Leona, Liberia, Ghana y Nigeria. Una misión que debía enviarse a América Latina
a visitar cuatro países de la región andina en 1971 tendrá lugar en 1972. Los buenos
resultados obtenidos hasta la fecha han alentado a la Junta a seguir eX1Jerimentando este
tipo de actividades conju~1tas '~'_'e constituye un método económico de atender al número
creciente de solicitudes recibidas de los gobiernos para formar a su personal en las
complejas cuestiones de la fiscalización de estupefacientes.

26. Sn las esferas de su competencia especial, la Junta organiza sus propias misiones.
En casos de importancia fundamental, trata de organizar reuniones a nivel ministerial y
la misión en tales casos está integrada por miembros de la Junta acompañados por funcio
narios de categoría superior. Este tipo de misiones sólo puede organizarse, como es
natural, después de una cuidadosa preparación y previo consentimiento del gobierno inte
resado. A juicio de la Junta, cada una de estas misiones debe tener un objetivo definido
que pueda alcanzarse en un período de tiempo relativamente breve. Tanillién se pueden
emprender visitas de carácter menos oficial. Un miembro de la Junta se trasladó a Hong
Eong en octubre de 1971. Altos funcionarios de la Junta visitarán Turquía en enero
de 1972, invitados por el Gobierno. A petición del Gobierno, un representante de la
Junta, de categoría superior, se trasladó al Paquistán a fines de 1970, y otro a
Tailandia en 1971.

27. Con miras al futuro, la Junta, ha entablado negociaciones con varios gobiernos a
fi'1 de organizar otras visitas o misiones que se emprenderán en cuanto se haya obtenido
el acuerdo oe los gobiernos interesados.

28. tiediante éstas y otras actividades análogas la Junta vigila constantemente la apli
cación de los tratados y colabora en lo posible con las autoridades mJ.Cionales para
corregir los defectos a medida que se comprueba su existencia.

29. 0esgraciadamente, se presentan continuamente situaciones excepcionales. En las
secciones siguientes se examinan algunos de estos casos excepcionales.

Turquía

30. La frecuencia con que aparece en el tráfico ilícito opio o derivados del mismo, que
proceden o se supone que proceden de Turquía, ha centrado sobre este país durante varios
años el interés internacional. Aunque se han tomado contramedidas, ha continuado este
tráfico, lo que ha causado gran inquietud general, y no sólo en los países destinatarios.
Durante el último decenio, el Gobierno de Turquía ha venido aplicando progresivamente
nuevas restricciones al cultivo de la adormidera, relegándola a zonas lejanas de las
frontoras y exigiendo a los cultivadores un permiso especial. Se ha reducido también
considerablemente la zona dedicada oficialmente a ese cultivo (a partir de 1964 el número
de provincias, o llgobernaciones íi , autorizadas para el cultivo de opio ha descendido
de 25 a 7). Para 1972 se espera reducir este nlwero a 4.

31. [demás, en julio de 1971 el Gobierno notificó oficialmente a la Junta que, a partir
de finales del año agrícola de 1972, se suprimirá en todo el territorio el cultivo de la
adormidera. E2 Gobierno de Turquía ha declarado que la medida ha sido establecida en
interés de la humanidad en general, declaración muy plausible ya que, dent~o del país, el
conSlWO es prácticamente inexistente. ~

32. Al no haber demanda interior, la producción lícita se ha destinado exclusivamente a
la e=qJortación a través del monopolio nacional, por lo que, al desaparecer, el país perderá
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una L'eTGe de divisas. ts evidente que tal"Jbiécl en otros é'sr-,ectos .será cOlside1'able la
:'-"epe:ccusión de un cambio de política tan l"adical. Es natuTal que ~;e ~lroduzca una cierta
resistencia por parte de los que se dedican a un tipo de cultivo ~)e se ha venido prac
ticando desde hace siglos. Para superar esta situación, el Gobier¡10 ha declarado públi
caF:.e:lte que se compensará debidamente a los cultivadores de Op:l.o lJo:;:' la p'Srdida de los
ingresos que hasta ahora obtenían de este cultivo.

33. POT elevados que sean los motivo,., que han inspirado este cambio de.'olí tica, su
vtilic'ac1 para la cOldmidac1 mundial dependerá en última illstancia de sv é=:i to ~)ara reducir
el cont:cabando de opio y sus de1'ivados. Es evidente que el GobieTno necesitará aplicar
un2. serie de medidas complemente.Tias costosas y, muy p1'obablemente J Üllr)o~~ulares.

3Lh La Junta estima que las perspectivas son favorables. La serie de medidas restric
tivas qcJ.G con tanto éxito se aplicaron despl..lés del último comunicado y la claridad de los
términos eBpleados en la exposición de motivos del Gobierno, const:Ltl..lyen en sí mismos una
1JrLJeba de la firmeza de su decisión. Además, el Gobierno ila dejado biel sentado que se
de. pe1'fecta cuenta de las dificultades de la tarea que ha emprendido aJ. tratar de que se
ClJ1':~:;l_a' sus planes, y confía en las promesa,s de ayuda que ha recibi(o del exterior para
ll_3'.Tél1'la a cabo.

35. La falta de suministros Clue anteriormelte podís.n obtenerse del :¡olo~Jolio ;~acional

'l"TCO del Opio, tendrá también una importante i¡lfluenc~.8. en el mercac;o lícito y es posi
ble C1',l.e también la fabricación de alcaloides oel o~Jio, como la morfiL", la codeína y la
lJapecverLla, se vea afectada ha,sta que surjan otras fuentes para SaGl::;';:'L'.Cer la demanda.

36. E:l cuanto al mercado ilícito, no es pTobable que disminuya lo inqlJietud interna
CiO"121 con respecto a esta zona hasta que se compruebe en qué medic;o. ~=uede aplicarse en
12 ll:C2.ctica la prohibición de producir opio. j~un cuando el éxito de la cccción fuera
completo e inmediato, quedaría todavía la preocupación de que el vacio subsiguiente que
se lJroduzca en los condll_ctos deJ. tráfico ilícito se compense con un cwme:'1to en la pro
ducción de otros países.

COBa ya se ha indicado, en enero de 1972 visitarán Turquía, 1J01' invitación de su
Gobierno, representantes de categoría supel"ioT de la Junto..

Irán

38. Cuando en 1969 el GobieTno de Irán abandonó su anterior política de prohibir la
pl"odv.cción y el COnSiJ1110 de opio en su teTTitor:Lo, cundió el temor de q1J.e COl1 ello se
agravaTan los problemas y las dificultades de la fiscalización de estupefacientes en ésta
y en otras partes del mUlldo. Si bien el temoT ha disminuido desde e!ltonces, la Junta
siCt1Q considerando que la situación es inquietante. El Gobierno he' e.plicado su nueva
política con energía y las medidas tomadas han tenido un cierto éxito. !'To cabe duda de
que les severas penas aplicadas desde 196c; han tenido efectos disuasoTios ,sobre los
traficantes ilícitos, pero a pesar de ello slguen entrando consideTables cantidades de
opio de contrabando.

• :Ic'.sta '31 momento, parece que también las autorido.d.e s han tenido é=:i to en la fi scali-
zc1 c._ón Cel cultivo local, y eJ_ Gobierno O;~:Úlél [l,ora que :10 hay peJ.igro en aumentar la
proc1.ucción a fin de atender las necesidades L1tec'nas para el mantenimiento de los toxicó
::'0/10,;. in el siguiente cuadro figuran las cifTas ce amnento de la pToducción:



:c stadís t:i_ ca s Frtvis:i (mes

1\:'11'.181'0 de las provincias o
gober'1aciones en las que
está autorizada la
pl'oducción (le opio

¿O:la de cultivo de la
adormidera (hectáreas)

P:c-oducción de ol)io
(consistencia d~ 90

0
)

(¡,(meladas métricas)

10

1.011

7,8

13

6.200

77,8

14

12.000

155,6

19

20.000

216,7

40. Lo. Junta ha desconfiado siempre de la posibilidad de ejercer U,la fiscalización efi
caz sobre el cultivo de la adormidera, a menos que se concentre en una zona contigua a
un lllj{lc::polio del opic., y parece lógico que aumenten los riesgos de que se desvíe hacia
cauces ilícitos, si el cultivo del opio en Irán se dispersa todavía m5s.

41. En cuanto al uso indebido general de estupefacientes, parece que continúa, y los
3umLlistros de heroína pasan de Teherán a otras ciudades e incluso a algunos pueblos.
Al parecer, la gente joven y de un nivel superior de educación prefiere la heroína al
opio, pero hay indicios de que algunos jóvenes recurren a más de un tiyo de droga.

42. 2e han organizado campañas de tratamiento de toxicómanos, pero el :lúmero de éstos
es tan elevado q"lle desborda 12. capacidad de los actuales centros de t:C'dtamiento. La
J"lF'.te. ve con agrado los planes del Gobierno destinados a aumentar los servicios de tra
tam¿_8,1-GO y rehabilitación de toxicómanos, eSl)ecialmente de los que usan hel~oína, pero
o~Ji:1a q"l'e es necesario esforzarse más para informar e. los j óveneSSOIJi."8 los peligros de
tOGa forma de uso indebido de drogas.

4.3. Los resultados alcanzados 112.sta la fecba son muy 10aoJ_es, es['ecicúmente si se tiene
en c1.CGnta J_a exte 11s:'_Ól del peís y las dificl_~_ltades inhe:c~entes con que tienen que enfren
tc_:_',sG el personal ele los servicios de represión. Por otra parte,ta~l cOllsti tuido una
cargc. financiera para la administración. No obstante, es necesario intensificar los
esf"l'-e::zos si se quiere poner freno a los males de la toxicomanía.

4l". Dl Gobierno se propone c:.baDdonar el cultivo (Je 18. 8.(~ormidera cUéudo se asegure de
que ha cesado de cultivarse en los países vecinos de los que provie:'le el contrabando de
OYJío que entra en Irán. Al reducirse las zonas de cultivo de adOl~m,,-de:_'a en Turquía y
a~tiva:'se las operaciones de J_os servicios fronterizos de ambos países, 11a disminuido ya
el tJ.'áfico de contrabando a través de la fl~Ol'ltera occidental del L"án, y se espera que
dismilll1ya todavía más a partir de 1972, cuando se ponga en práctica Ja decisión de Turquía
de 2,baldonar por completo el cuJtivo de la adormidera. Habrá que concentrar entonces la
atGl1ció'1 e-'l la froncera orient81 del Irán, dOl1de será necesario aumentar' la vigilancia.

45. L'" preocupación del Gobl_er:10 ha aumentado :?or la continua ametl3.Z2 que pla'1tea la
cccnn2.bis, que se da con facilidad en todo el Irán y podría llegar a constituir un pro
blef'1.J. tan grave como el del opio. Se ha producid_o ya un aumento del cO~l_trabando de
CEl'-:>'-w.bis, :cealizado por los exti.'anjeros que, e'1trando por la fronter2. o:C'i8iltal J pasan de
camino 11acia Europa, lo que podría muy bien estimular el uso inde1Ji(0 de esta sustancia
en el pa:i':s.
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Afganistán

46. No se ha observado ningún cambio perceptible de la situación descrita en el informe
de la Junta para 1970. Se sigue recibiendo infornlación de que se pasan de contrabando
a los países vecinos grandes cantidades de opio y de resina de cannabis, y no se prevé
todavía la forma de mejorar la situación a corto plazo. Por el contrario, existen prue
bas de que, en el futuro, se producirá un aumento en el tráfico de ambas sustancias para
atender la demanda del mercado ilícito.

47. Las especiales circunstancias de Afganistán son muy favorables pare los traficantes
ilícitos. Tanto el opio como la resina de cannabis pueden obtenerse con facilidad; por
otra parte, al no existir apenas servicios de represión, el contrabando puede circular
libremente sin riesgo de decomiso y, en general, el bajo nivel económico del país hace
más atractivas las fáciles ganancias procedentes del contrabando. Por carecer de los
dispositivos administrativos necesarios para hacer cumplir sus disposiciones en las zonas
de producción y a lo largo de las rutas de suministro, el Gobierno central se ve prácti
camente incapacitado para detener el tráfico. A pesar de la generosa ayuda del exterior,
que sin duda secuirá recibiéndose, no parece probable que se consiga reducir sustancial
mente esta fuente ilícita de drogas, dada la escasez de los recursos naturales de
P~ganistán, hasta que no se produzca una mejora radical en la estructura económica y
administrativa del país.

48. Está claro~ sin embargo, que no puede dejarse que la actual situación continúe, y
que habrá que tomar alguna medida positiva al respecto. El Gobierno de Afganistán debería
por su parte acceder a iniciar conversaciones a este fin con los organismos internacio
nales apropiados, y tr2tar de buscar y aplicar los remedios más eficaces. Por otra parte,
en todos los programas de ayuda al Afganistá~, debería incluirse la situación del tráfico
y consumo de drogas en el país.

PaCluistán

49. Existe en Paquistán Occidental una corriente de tráfico de resine de cannabis y de
opio, procedente ~n parte de Juganistán y en p2rte de las provincias fronterizas del
noroeste de Paquistán, que, mientras se dirige hacia otros países, abastece de paso a los
propios consumidores paquistaníes. Los cuantiosos decomisos realizados en los conductos
ilícitos internacionales demuestran que se trata de una importante fuente de suministro
y que es necesario tomar medidas enérgicas. Las dificultades para aplicar un licordón
sanitario" en esa zona son por supuesto enormes. En apoyo de las medidas iniciadas para
luchar de forma eficaz contra la corriente ya importante de estas sustancias, que posi
blemente irá en aumento, los servicios encargados de represión de Paquistán necesitan
material moderno que el Gobierno de Paquistán no se encuentra actualmente en condiciones
de adquirir, por lo que, si se quiere obtener, tendrá que proceder del exterior. Sólo
en el caso de que se les preste ayuda material, puede esperarse una acción eficaz por
parte de las autoridades del país, que, en cualquier caso, tropezarán con problemas de
índole político para aplicar las medidas en las zonas tribales. Como se ha indicado en
el párrafo 26, e1 Gobierno de Paquistán invitó a un representante de categoría superior
de la JW1ta a visitar el país a finales de 1970.

50. En los últinlos años dos factores se han combinado para destacar la importancia del
Nepal en la escena internacional de la droga. Uno de esos factores es la atracción que
ejerce Khatmandu sobre los grupos de jóvenes "hippies iT que desde América del Norte y
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7;1'.:r.'oiJa se trasladan a I<:hatmaildv. a través del Cercano O:ciente oste'1siblemente en busca de
lE1c. e:;::)eriencia mística y, e11 realidad, sabiendo con Lcccl'encia que puede:1 consef'.:uir allí
ic'Í.cilmente la cannabis, y cuya lJresencia contribuye en cierto modo a incrementar el trá
fico ilícito. Otro fenómeno más importante y de mayor significado para el futuro es el
tráfico cada vez mayor de caDi1abis con destino a las "provincias vecinas del norte de la
India, lo que entorpece graveme~te la labor de las autoridades indias que hacen todo lo
posible por cumplir el compromiso contraído por el Gobierno central e1 virtud de las
¿!isposiciones de la Convención e'e 1961 de suprimir para el allo 1985 eJ. consumo de cannabis.
Las repercusiones de este tl'áf:u.;o no se limitan a la India, puesto que al parecer una
parte de esta cannabis ya penetra en el tráfico ilícito internacional y, al intensificarse
las medidas preventivas en otras partes del mundo, pocría llegar a convertirse en impor
tante fuente supletoria de suministro,

51. T~a Junta trata desde hace tiempo de obtener inforrr¡ación del Gob:Le:r."10 de llTepal. En
octubl' e de 1971 recibió una carta en la que se afirmaba qlIe el Gobierno es partidario de
que el sllministro de drogas se limite internacionalmente para fines néd~_cos; que está
tratando de limitar el cultivo de la cannabis y del opio en Nepal mediante un sistema de
licencias para tales cultivos y un impuesto elevado a la producción; JI que, con arreglo
a las escasas estadísticas de que dispone el Gobierno, sólo una cant:'_cad nmy limitada de
esas drogas se consume en el país con fines no terapéuticos y aun así sólo en ceremonias
religiosas.

52. La Junta se muestra con~lacida ante esta allrmaClon categórica de la política del
Gobierno. No llega, en cambio a ccq:rende:r.' cór'lO es posible que, con P;1 sistema de licen
cie.s y un impuesto sobre la producción, el Gobierno sólo pueda dis~Joi1el' de estadísticas
l1eSCé'.sa,']'; y, lo que es más importante, cómo ~mede haber l'i1 tráfico tan grande de cannabis
he.cia la India y otros países. Tal vez gran parte de los cultivos eSC2~)en al sistema de
licencias, y ello quizá se deba a la falta de personal cs.pacitado. .2s absolutamente
necesario efectuar con toda v~gencia un exame~ global de la situación y, como primera
mecida, el Nepal podría invitar a una misión internacional de expertos pera que le aseso
rase sobre las medidas que se ~Jodrían aplica:,.' Y'-<'c,,_:~Qse los progl'amas de capacitación
nccGsarios para que los propio,s nepaleses se ~)ltdiese(l Encargcr de llevar tales IT.edidas
la lJrÉÍ.ctica.

53. )-Tace ya mucho tiempo que BiTmania constituye un problema eD lo Cfe18 :"'especta a la
fisc.::".:¡_zación de dl' ogas. Se sabe que gra1l parte del opio ilícito deJ. ;;sia· ,':;r:i.'-:'l&l
proceo.e 6e la región Doreste de Birmania cuya producción es consic1ei'ablG y todavía puede
aml~'l::_o.,'se. Si bien el conSlLrr¡o de opio está muy difundido tanto en esa ZO,1a como en el
resto de Birmania, gran parte de la produccióD llega a otros países. Secún las informa
c:í.o1es de que se dispone, actucclmente se f·::'.bx-j.ca heroíné!. en el país, lo qlle agrava aún
mtis la situación.

51. ta labor de la Jl101ta se ve menoscabada ~lor la escaSlSlma información que recibe del
'8C /\unque haya extensas zonas delc-s.ís sobre las que el Gob:~eJ':-"o central no ej erce

lJle'lo C 0:1·'1'01 , no cabe duda de que se ;'ci.ll>c'o;:orcionar él la Junta s datos que le
o.y,cdai'J.2,1 a eV2.1wlT la situación y él prever las rrredir1s.s llara remec1ü:.rlo.. i:t -larias ocasio
¡1eS se ~la hecho sabsr al Gobj.eY·'lO que los Ól'¡';2:lOS inte:C' YlO.cionales 1,oc1"-,-;'an prororcionarle
?sJ_stenc:.:::' y asesoraniEnto de expertos, y la ,.Jtmta quisiera poder 2:1;~o.;)l.ar conversacio~es

dil'C3Ct8;J con el Gobierno de Pangún con Dir2;s a pre:¡::arar las bases (l.e '.0::; ~'rogramas ::le
fi c2lizaci6n y de re}resi6n ese~1ciales par2 ~le el Gobierno pU8dB ~~o-~8ger a su propio
rlloi)J.O CO'ltra el flaGelo de le. toxlcoDanío. y Teducir al l-ismo tie,:,::o el cO:1traba'1do hacia

,
OC~:L'oS ·~é'lses.
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55. Sn un informe recientemente dirigido aJ_ Secreta:C'io General de las Naciones Unidas,
el Gobierno declaró que estaba tratando CO'l cierto éxiGO de establecer cm control admi
:listrativo efectivo en la zona de Kokang, que el distrito de Kunlong donde se encuentra
dicha zona se está desarrollando económica J socialmente j y que una do las finalidades
del desarrollo es la supresión del cultivo de la adormidera en esa roción. Todo esto
resulta naturalmente alentador, pero deben tomarse medidas mucho nlás ~ositivas tanto en
interés de la comunidad mundial como de la rOlmtación internacional de Birmania a fin
de remediar una situación que ya es muy grave y de hacer frente al peligro evidente de
una deterioración ulterior.

Ta-ilandia

56. Tea situación de la droga en Tailandia, que desde hace tiempo F'eocupa a la Junta,
no pa:cece mej orar. La Junta advierte j por el contrario, que se sigue cultivando adormi
dera en gran escala, y que el consumo local de morfina y heroína parece acrecentarse.
Además, se ha informado que la heroína fabricada en Tailandia está em~ezando a circular
por algunos países del Asia sudoriental y de otras regiones.

57. ~To cabe duda de que el problema de la droga en ese país es complej o y difícil y de
que las autoridades nacionales necesitarán toda la así stencia y el asesol'amiento, multi
late:cal y bilateral, que pueda proporcionárseles. Lo,s l)royectos e~c1)e:cimentales que ya
han iniciado las Naciones Unidas están progresando ~T pI'obablemente c~en buenos resultados.
Cabe esperar que se lleven (),o,:-'C) El. la prác:~cé! J CJ JO ::e ,-""jen ]::8 U'l, provoci:o:c, TT,ás &:TI

plios. Merced a un acuerdo reciente con los ~stados Unidos se conta~á con la base nece
saria 1Jara intensificar las actividades cO'1ju:1tas a fin de poner cue,o él una situación
c]ue ya representa un grave peligro internacional.

58. Ll Gobierno deberá realizar al mismo tiempo mayores esfuerzos '~2JÜ,O en provecho de
la séllud y el bienestar del pueblo tailandés como de la reputación internacional del
Dais. Las autoridades nacionales tienen conciencia de esa necesidad y, a petición de
las :nismas, la Junté'. envió una ;'üsión a Ba'1g1~0\ en 1971 p2.l'a ayuc.ar al Gobierno a mej orar
la fiscéllización ac1mi!üstrativa.

Laos

59. Este país forma pélrte de la amplia ZOl1a de cultivo ilícito o no controlado de ador
midel'a C:Lle se extiende por el c,sia sudorie;1tal y consti tLc~Te una rese1'¡a casi ilimitada
c1e sLU.,i!oistro de 0IúO y de 0lJiáceos a la que podrá l'eCUI':,'ir cada vez T"{S el tráfico
il_íci to internacional a medida que se vaY211 restringiecldo las demas Í\'.811tes de
abastecimiento.

60~ ·n las difíciles condiciones que prevQlecen actFalmGnte en la región es imposible
eva}_u81' con exacti tucl. la sitLación de lo,~ estupefacientes. La Junta ·~Ollca nota de que
en s2lJb_embre de 1971 el Reino de Laos aprobó una ley contra los estLt~le:facientes prohi
lj,ecldo 19 lJroducció;; de opio con excepción del q'_le prodcccen :¡::ara su lJi'olJÍo consumo los
T:,embros de las tribccs mayores de 40 años. La Junta confía sinceramEaLe en que a pesar
de las dificultac1es 2.ctuales el Gobierno aplicaréÍ en lo sFcesivo mec1iJas enérgicas para
d8tel12r la corriente de opio 0.1...8 penetra U1 el mercado ilícito intei'nacio'1al.

eL
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También espera que se 1. cdrá p:copo:ccim1a:c Ja asistencia internacionél1 necesaria a
Ct,to:cidades nacionales que tratan de l1J.c;,ar cont:ca el tráfico ilícito dentro y fuera
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.l\e!)úl)J.ic8. de Viet-Nam---.._-~ - ._--------

62. Eabría. sido mny sOl~prenclent8 que J con 1a dete::':i.o:cació'1 de las conc;.iciones sociales
cap c:ada tras aftas de guerra en una región e:'1 la que se lJuede disponer ff.cilmente de opio
~T c;e ca'1'1abis, el uso indebido de drogas no hubiera aUJlleltado. El :i.L1C1.~emento ha sido
e~ verdad fabuloso. Los datos que se han dado él CO:10cer en 1971 revelaron una extensión
al2YJll2:1te de la toxicomanía e'1tre las fue:''::0e.,s armadas en la Repúblice. de Viet-Nam. Las
al1.'c,oriC.D.des mili ta1." e s ya han im~J1antado 1.':la fiscé'.1:i.z2.ción más estricta, ;"'an tomado medi
dc.s ~Jara el. tratamiento médico y 1a ulterio1.' 1.'eintegración social de los toxicómanos.
Oportl1n8.Llente, cuando la pacificación del país lo permita 9 deberá,l ~'reverse medidas
análogas pal'a la población civil.

63. Se necesitarán también salvaguardias efectivas para evitar el ~iesgo evidente de
que J.os canales establecidos entre productores y consUJllidores para satisfacer la actual
c1eme.ne;.a excepcional se extiendan y se consoliden formando una red inte:.."nacional inin
terrumpida de tráfico ilícito.

64. Ln este país, la costumbre persistente y difundida de masticar hoja de coca y los
extensos cultivos de arbustos de coca para la elaboración y exportación clandestinas de
cocaína constituyen desde hace muchos aftos un obj eto de lJreOcupaci6:1 internacional. La
Junta lamenta profundamente '10 haber pocido lograr a 'I)esar de los re':etidos esfuerzos
realizados la cooperación eficaz de las autoridades n;cionales en el' cumplimiento de los
tratacl.os sobre estnpefacientes. i:n 1964 y 1966 se envis.:con a Bolivic. dos misiones espe
ciaJes de la Junta. Con ocasión de la primera misión se concertó un acuerdo formal entre
las autOl'idades nc.cionales y 1a Junta para eliminar progresivame''lte le'. lJToducción y el
conS1BllO de coca; pero como no se adoptó ninguna medicla J el acuerdo se renovó con motivo
ele }.8. segunda misión.

65, En el acuerdo se preveían medidas e,spec:i.2.J.es que habl'ía de ado)tar el. Gobierno en
LlteTés de la salud y el bienestar de la población y en cl1mplimiento cee sns obligaciones
pa:ca con la comunidad intern2.cional. Al lJQJ:ecer, no se ha. hecho nada o casi nada.
Bolivia sigue siendo uno de los principales ;roductores de hoja de coca y todavía no pa
rece e=:istir una fiscalización eficaz de la. ~Jroducción o de la distl'i,)l~ción ni parece
28.be1.'se con exactitud cuál es la extensión de la lJroducción o del COi13U.1110. Los países
'TSCio.10S se quejan de una corrj.ente contil1l'a ele cocaína y hay pruebas Tecientes de la
pTesencia en el tráfico ilícito internacioüaJ. de cocaína que probableiTIc;1te procede de
Bolivia..

66. La Junta insta al GobieTno a examinar lo antes posible esta situación perjudicial
cuya g1.~avedad aumenta por el hecho de que en muchas pa:ctes del mundo se recurre cada vez
m.ás G. 12. cocaína como droga de 1J_80 indebido.

Pel"Ú

67. ~:1 el informe sobre sus actividades en l-970 la J'c1 nt8. observó que paTecía por fin
existir alguna posibi~idad de qne se tomasen medidas para luchar contr~ el consumo inde
bi~o de hoja de coca en el Per~ y vio con agrado la intención de incor)orar las restric
cíoües sobre la coca en el plan general de reforma agraria previsto por las autoridades
<lé1.cion'''.les. La lFomesa del Gobierno de ql·,e toda concesió:l de tien"2.s e"l virtud del pro
e;:cam~l. el.e reforma incluirá una :lrohibición e;e cultival' aTbl~stos e~e coca constituiría un
lJl"imeJ.' lJaso muy ú.til, :pero 10 qU.e se requieJ.'e con urgenc:ia es una ca;:'~<_'.:la decidida para
rec1uc:i.r las plantG.cíones exístell.tes de CO--:E.. :Gsto pod:cía hacerse e:l. ¿l Barco de una
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C8.Lü2ja l'egional p12~lificad2. y llevada 8. cabo con Bo~.i'T:i.B y otros )o.íse:3 cle la región
8.nClLla. =:1 Perú se e~lcuentra en condiciones de tomar J.8. iniciativ2. c'c l'i1a medida regío
na~. c'.e esa índole reduciendo al mismo tiempo su producción intel'n2' J ¿O J.O. Junta espera que
el GolEerno reconozca esta necesidad y ob:ce e,l consecneúciB.

68. Como todavía no se dispone de cifras oficie.les, es imposible sabe·. 1.0S progresos que
se :~8.il l'ealizado en aplicación 6e las dispos".ciones del llamado .21a:1 '/8.<:e J que prevén
12. sUl~::cesión del clJ.ltivo de la cannabis meTCeel a la introducción de ob'os cnltivos. Por
lo melos, n.o parece que la actitud oficial se haya deblJ.l tado. L2~ sust::l.tución mencionada
eü el informe el año anterior ,sólo se puclo log:car mercec' a la presión c1el Gobierno, pues
los cultivos de sustitución -principalmente de girasol- eran menos l'eiltables que los de
ca:1~18.bis; esta situación se ha agravado delJic'o a le cl'eciente demancia c;.e cannabis en el
m1J.ndo, lo que ha dado J:u.gar a nn brusco 8.'..' me:'lto ele los ·':'.'ecios.

6S. (ll'.eda así demostrada una vez más la im1Josibilidad de luchar contl'2. 81 problema de
12. droga limitándose a reducir J.a producción. iiient:,as slJ.bsista J.o. (em2. lela (y hay moti
vos lJ2.::C2. temer que la demanda all.:'nente) la l.l'oducción ii1evi tablemellte al']'lentará, en un
sitio o en otro, para satisfacer esa demanda.

70. Ln este caso la situación no depende en modo alguno del consmno local que al parecer
es rml.Y baj o debido 2. la influencia que ej e:c,;e~l necesari2mente las estl'ecl1e.s relaciones de
f2.mi15J:'c y de aldea j cie modo que casi toda la producciól1se dedica e. le. e}=-~Jortación. Es
decL:, Clue para cortR.r eficazf!lente esta importante fue ilte del tráfico ::iJ_íci to mundial, el
Gobie::'no deoerá toma:c otras mecl:::'das positivas;; j debel'¿ ~.l'olJorcio-"2..'se má.s asistencia
exterior a fin de animar a las autoridades libanesas a proseguir J.2 obra iniciada.

ji2.T:::,uecos

71. :=J_ cultivo ele la cannabis está oficialmente prohibido en jvjarruecos, ,Sin embargo,
en algunas de las regi0i1es me"lOS accesible,s hay cultivos ilícitos, l'n2. )a::cte de los cuales
se utiliza para el consumo 10caJ_, mientras que otra p2.rte ingresa e'l ell;'8.fico ilícito
iTce::'~nacion2.1. Lc.s autoridaci.e,s marroquíes e,stán al ta"lto de estas act:~.viC:ades y hacen lo
posi~~,~.e por repl'imil'J.as. La Junta las exhorta a que intensifique" ,~u::; esfve:czos y hagan
toc:o J.o posible por elimine.r la lJroducció"l de cmmabis e"l el país.

72. 01l Tante años l'Iongolice figllró en la lista de los raí ses que no colabo:cé1.ban con la
JUDta. Es alentado:c comp::cobal' que en 1';:71 e:t Gobierno volvió a Slcm::iTi_,S'GTar infonnación
~r 12. Jvnta confía en que la coJ.,'3.bol'ación ser2 2.ún más estrecha en eJ. j".l.blro,

l/J. Las fll1ctllacioJl'3S o.el tí.-,8~ij_co ilícito, ")I"'o"í!ocad2.s 1")01-' las vaT~Lac~~_ i.8S de la delnanda
~:O·.' '1 11 l.2.00 y 1:::'01' J2.S dificc:ltaeles eJe abastecimiento lJO-' otro, no hal altoredo práctica
111e1te eJ llJgar descacado c1"e ha ve21ido OCL"'Ja~"lc~o el opio c~esde que o ,o: >'lmere vez, se
es',é'.;Jl8cló el :3ÍsteEl2. de fiscalización :J.nG~l"1aciona'.·. .fl pesar de' 1~:3 l""evitables cambios
C~t'C.C 1 c_::. erime~lte 0.0 J.élS modalidades e:l la to:::icomaníc, q1J.e se 118.j1 acentuado mucho
rl11l'éCn:;:; los úl tirr.o:3 al1os, e=::i '=te un eleme:to que se hé'. r,lantenic1o relatiV2.,~clte estable:
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'<J,:: o~iáceos (heroíne" ':'o1.'f: i.: l 3.) ,T el pro):Lo ü, so, +:OC1,2,'1í2, obje:~o (',8 ¡,:,a gran demanda
jT ~ 2,1 lí:leas generéües, lE.. he::")í13. sigue sien=10 la 1.Ti,cif:el 'i rr:2c. .::>,:;::'"03a droga usada
L1Cl eiJjc'1?Flente. :2:n 21gul1as }J2.J'tes del globo el uso inc;ebi6o de l.a lle:c"oL,2. ha alcanzado
U'lc,S ·,:J.'oiJorciones c:cíticas ~ l'2.biél1dose exte:lcFc5o taHbién 2 otros >9,:(C8-:: 00nde apenas
eJ:istío. con ante:cioridad. No cabe duda c1e C¡l.le segu::. cawbia:'ldo =.é-,: '.:J:'éü::'dades del
ll,SO :';18.ebido de éLcogas; puecl,e sucede:c~, l=o:c~ ej emploJ q',le J.a tenoenc:'.é" ()iJSel'vaé:.a entre
aJ.~l,l:lOS toxicómanos a ~.'l'ocll,r2.TSe cl.rogas menO:3 )eligTosa.,s clue la he:coí.e, 'Ir menos caras 5

,se e::'cienda a otros conslunic1o:c'es, pero, po:.' aho:c'8., es L1C1.:~scutible l.::: JJ.':Lmacía del opio,
J.a mO:c'IL,a y la he:eoi:lé1. dent:co del tráfico :Llíci to.

i~2, acción Llter,!acLonal :1eberá segui:r 2.::, Ji.raFl0 '~O:C'J tanto D 0::"2,': la super-
vis:,.éu::obre la lJl'odt'.Cción lícita de opio j' 2. f1'e'lar y elimlnaT, e:, l·, tlec1lC;s. de lo posi
bJ.e, la producción ilícita o no sujeta 8, fiscalización. Tiene U'1:':' Gra~l im,)ortcmcia la
dec:'.siÓ:l tomada por TUTquíe. e1.e sc')rimir l)o:( com)leto la lJ:,.'oducciÓú, ~Jc:.'o no pveden pre
vel'se sus consecue'lcias conc:c'etas y habrá ql..l.e h8.cer un examen muy ;nilicioso del panorama
inte:c;lacional en gene:cal si se quieren apreciar e:l. Lode, su ampli tne' los beneficios deri
vados de esa medida. h pesar de la prohibición del Go~ieTno, p~e6e ~l'e siga cultivándose
la ae10:comidera y esta producción l'!8.rginal se:;,'8 sin duda mU~T difícil de elTadicar. Puede
suceder tanbién qne, pTevie;l.do 1ma il1terrt'.\ c::' ~". el' le COTl'j.ente de ,s'.'cü:'istro, 8.1unente
la pJ.'Odt1cción el1 OtT::l;3 regiones (como por ejemplo en ;.,sia ~en~:roTje·t"ié'j.o\l.al y sudoriental) ~

romo ya parece que ha comenz~'c;o a ocurri:c. Por supuesto, estas dos }'Josibilidades no se
eJéci.tLyen mutuamel1tej puede'l clarse ambas, con lo que la of8rta ilícita sería más que
suficiel1te para abastecer la cTeciente demex'.da actual.

75. Po:..' encomiable que sea le. (ecisión del Gobierno tv.:..'co, no gare.l'ltl.za una reducción
l.mneeti.ata y permane:1te o,e la corTiente global de mateTias primas ilíci-:~as; debería
consdel'arse más iJie!1 como 1Jl1 estímulo para continuar e intensificar la vigilal1cia. Hay
c~ue continuar aumental1do la eficacia de las necidas de fiscalizac:'.ó:1 ele Lodo tipo, tanto
eel el ~)J.e.l1o naci Ol1élJ. como e '.1 el iilternaci 0;18.1.

76. Lo dicho se aplica en primer lugar 2. las :nedidas de fiscalización de la producción
y le. (ljstribución lícitase I)VTante años; J.a Jnnta ha lJodido decLo c~ue J.a desviación de
la fal):cicación y del comercio licito ha sico rOl' forclma esca~a y lo 'll.smo puede afir
lTIe.Tse tode.vía del aí10 que se exmnina. Sin emb2.L'go, todavía ",e proT~,ucel algunas fil tra
CiO:,183 cie la producción lícit8. c'e opio. P,vnqve en la mayol"Ca de los ~~2.íses estas desvia
C:l.O" es CO:1sti tuyen solc,lnen-ce llil }Jequeño pO::"Gentaj e 6e J.2 lJroducciól1 total, representan
no oo,stante una cax'.tiélael apl~ec;.2.I)J.e en cifTas absolut2.s " hay eJ.l.:e ';~"E~'Ga:..' ,'e Teducirla e'l
la mec'::c1a que sea hl1manamente posible.

11. Toc~Cl.vía más im:,eTiosa es 1,3. ~1ecesidacl. (e CO,r;e~'lt::"2:::' J.os esfuel':::o,~ 'J2,oa su~~rir:lir el
1 t ' .. l' .. t .~ .. 1 . , 'J é! .. , '1 .. H - 1 1 r?lL ':'.'10 l lCl o nO'.JI.,S8a.. lZac.O C.8 .a a eori11lc,e:..'o. e'8.. 0rJ:i.o. ace a"Jos se ca cu o

0,i."8 }.2,HocLucción to:~al ~)roceel,ente de este c'.)J.ti\,-o el1 todo el mundo e::o elel orden de J .DIJO
:"0'1e:;'0.(1as por año. do existe'1 loa.zones hastee el momexto lJaTa pense:..' er,':; el cálculo es
exagerado; por el contrario, pTobablemente la cantidad real es todavía ~ayor. Es prác
tic2necll:e imposible hacer un c6.:'cculo exacto de la ~:Toducción actual~ c181JiC10 a las r1ifi
C'lJ.tDcl.eS geográf:i.ce,s y de otro ol'den que hab:c-ía que supel'ar paré'. l'c2L.. c~é:Eo un estudio de
les '30\1"S c'edicadas a este C'll.=.t:i.vo. Lo único que nuede 8.fiTmars8 con ce:..'teza es que la
ca'lL,iclo,el, prodllcida anuc'.J.mente es muy elevac1c, sllv:::rior ~.OT supuesto a '.¿'. cantidad desti
nada a 12. elaboración de alca~.oides del op~o y de sus derivados pal'¿ ;iJes lícitos de
ca:c'ac-se:c' terapéutico y cie1tífico. Hay ino.:icios de C11.'8 los trafica!1Ge;~ ¿.lícitos recurre.l
c8cla vez más él esta 2.blméJan-ce f1l81te de sVFLústro J y ele cre1e el fC1ócel0 iTá en alLmento
é. 1'18(1'.e',[: cll1e disminl..1yan cada vez más las posibilidades de acceso a 0'-"3 a2vu.ales centros
de abastecimiento en el Cercano Oriente.



78. Los servicios mundiales de Tepresión tie~len que prepararse pa:ca F;m larga y a:rdua
cam)ai'ía ql.Je tendrá que caracte:cizarse además por una estrecha colaboración a todos los
'liveles. La cooperación de los organismos internacionales es constante y parece que
aumenta la colaboración bilateral y multilateral entre los gobiernos. Cada vez son más
las aFtoridades nacionales que reconocen la necesidad de enfoques globales, en los que
se incluyan métodos innovadores y conformes a la realidad.

7Q. .81 enfoque bilateral :y regional tiene la clara ventaja de la pro~~imidad y la repar
tició'l de los recursos y otros conocimientos técnicos, además de I;:covocar la emulación
por 9a:cte de otros )aíses. Recientemente, se han observado ejemplos imrortantes de
cooperación bilateral entre los Estados Unidos y los siguientes países: Francia, México,
Tailandia y Turquía, que han clado unos resFltados muy alentadores. i'íás :tecientemente
todavía se han concertado acue:cdos de cooperación entre Irán y Turquía y entre Irán y el
FaqFistán, entre otros.

~O. No obstante, si bien los grandes alijos decomisados gracias a 12 cooperación de las
aoministraciones nacionales son un motivo de opti~ismo, constituyen también una prueba
de la astucia, ingenio y audacia de los traficantes ilícitos. Una actividad tan intensa
y constante, sosteniGa por be'1eficios evidentemente muy elevados, no )uede detenerse con
medidas preventivas únicamente, aunque sean varios los países y se:cv'l_cios encargados de
aplicarlas, como sucede cada vez con más frecuencia en la actualida0. Se necesitará una
coope:cación cada vez mayor y más estrecha y, si se quiere que sea eficaz, deberá de ser
lilUltilateral.

81. Año tras año el problema de la cannabis adquiere más importancia y causa una pro
fp1da preocupación a muchos gobiernos y al público en gel1eral. El conSluno de la cannabis
se está difundiendo a un ritmo inquietante, y los muchos decomisos Ce cuantiosas partidas
de contrabando en distintas partes del mundo demuestran oue el tráfico ilícito de esta
sustancia está aumentando rápidamente para satisfacer esta demanda cada vez mayor. Las
fuentes originales de suministro se están ampliando y surgen continl.Jan81te otras fuentes
nuevas. Para no dar más que dos ejemplos, el abundante tráfico procec'_ente de Afganistán
y ¡Te~~al constituye una amenaza grave a la eficacia de la fiscalizac:i_ón internacional.

82. ~n algtl.nos países se están investigando varios aspectos de este fenómeno y en par
ticular los efectos a corto y largo plazo del C0'1SUP10 LY;_ebido de c.:1)lsbis. "~sí, en los
~,sta¿10s Unidos se ha iniciado un programa global de investigación de todos los aspectos
del uso indebido de ca:1nabis baj o los auspicios del Instituto Nacional c1e ,Salud IvIental,
y se están emprendiendo estudios paralelos en otros países. Estos e,stuelios probablemente
den resultados concretos dentro de unos dos o tres al10s. niel1tros se eS_Jeran los resul
ta_60s 0e las ilTlTestigaciones cie:'1tíficas, todos los que por algún mo-r,ivo se interesan
¡:COI' l_8_ cannabis harían bien en recordar que 18_ toxicidad de esa ,sustancü'l varía muchí
Sil.lO: clepende del grado en q,ue estén presentes los cJrincipios activos, lo cual depende
a su -¡TeZ de factores ecológicos, de la parte de la planta de la que ;la sido extraída la
Sl~;c:~,o_ncia y de las condiciones en que la su,stancia ha sido almacenEtda y transportada.

GrO_-,l l,arte, si no la m2~To:c )Carte, de lo clue se vel"-c~_e como can118J~,:i_.'3 éU el mercado
il:ícito, en particulal' en D"mér:i_ca del Norte, es de baja calidad y slle1e estar adulterada.
i~¡"- 0(.:,-'2-3 partes del mW1do, su actividad parece gener2- l Jllente bastante:; "'1a~Tor. Pero en la
actualidad, grandes ca¡ltidades ele resina, que es la c~2l~te más tóxica de la planta, proce
dentes de zonas de alta producci6n del Cercano Oriente; de Africa, de las regiones



,Sl'c:o'io,t21 y sudce~ltT8.1 de l~sia cr de AlT1éric2~ LS.tin8 está: FlcracheC1c!U e::. mercado ilícito
i'c'~2j:'12.cional, lo c;ue constiti..1.ye un riesgo ev5.clente pal.'8- las perso,''".s cc'-Jc1.s experiencias
al1te:.':'.:J~~8S se limitaron a un l:::l.'oducto de c2.l idacl i'lferior. Ks pOi' tO.1tO esencial seg'uir
Ll','est:i.c;ando intensamente J 9 en cuanto se CO'lo~call cm: ce;:teza los :"'e'3:"=.~ados de tales
il';restizaciones, ds.rles la mayaL' difusión ~:osible. ~i juicio de le J. 1(8, esos estudios
se enL'"quecerían y l:Joc1rían te~,e:'.' Ull interésl:e2ctic-.! JJll1

'
e6iato si se ::ic:i.eran extensivos

<3 '~ccs ZO~l3.S en que eJ. conSlU1lO oe cannabis es 2.1 to desc~e llace años .::'li,:-e~c:J.,ú~)J algunas
:JbserV2.ciones que se hé'.'l efectuado hasta J8. fecila demi..' 8stl'2cl1 que el cOlsmno de cannabis
ll:.'oe.:.v.ce 9 entre otros 9 los efectos siguie¡".t83 - variacio;les en la perce)ciól1 del tiempo
y 081 es;acio, desinhibición, falta de atención, fragme~taci6n del pe~samiento, fallas
oe J_a ¡'lemoria inmedie.ta y un se'ltido alte:eado e.1.8 la :í.clentidad.

84. Cowiene recoTdar que desde que se inició la reglame:1tación lút'?:'."18cional ele
~_os estll1)efacientes, los primeros países en que se rec:uució la nece":i.c'.ad de someter
esta sustancia a fiscalización fv.eron, en general s los que tenían lln8. e:~periencia mayor
en el uso j~ndebido o.e cal1nabis. j juicio de 12. Junta, las conclusio'12S a que han llegado
11élste. aho:ca los investigadores no dan ningún motivo l::8.Ta creer que lc. f~scalización deba
relEI.jarse, Por el contrario, hay indicios de que la canl1abis represe''lta lln problema
gl.'2.ve y cada vez mayor para muchos países, tanto por el da?lo que llilede Cémsar en sí y en
asociación con otras formes ce toxicomanía.

v. HOJ,~ DI, COC!\ y COCAn.);·;

85. Los observadores que no están familiarizados con la América del Sur )ueden creer
e1',18 el IJ:coblema de J,a hoja c~e coca tiene una iTilports.ncia puramente 10caJ_ e influye muy
poco e:1 la sj, tuación general~ e1e las drogas. sn realic~8.r:~, la cuestió:'l e.~e la coca ofrece
Uil e~obl.e &.s}:'ecto: )or un lados e1 uso indebicio de la hoja de coca, qi..'e lJl.'eocul::a princi
pelmeü::; a los gobiernos de 10s l=aíses en Cjll.e se cultiv2. el arbusto c~e ~~a COC8. y de los
)sj:ses vecinos; y por el ot:eo, la exportac:ión ilícita de cocaína e101:;0i.'ada a partir de
L'.s hOj8.S de coca, que constitu.:',Te una preocul::aci6n considerable y c:cec:i.el:te para :¡::aíses
más alejados.

8S. ~;1 lCLs altiplanicies anchns_s del Perú y ele Bolivia, zona de 0:.'i[E:1 del arbusto de
coca, c~.o'lde se cultiva el1 ezten,sas plantacio1es, les hojas de cocase l"e~stican por placer
e1.ese'e l1ace siglos o Baj o el imlJerio autol'i t0.::io e~e los lc1c2.s el fe'c');-'1ej10 ql'-Ízás no tuviese
re~ercusiones sociales especial~es. Pero en ~}ocas más recientes se i~ ido recol1ociE:ndo
ce.ca vez más que esa ~Jráctic2. telía un e1eo::,0 e.~ebi:t:Cta:'1te y era pO-'-'l:a ,'c,o pe:ejudicial
"'C:.':". el b:i.enestar social de lo. región. lI8.S s.ll~toridades nacio11a18s e ='.1-::,e1""acio:1a18s
t1'2.l:.0.i.'0'1 e;l repetic1.3.S ocasiol1es de :ceo.ucÍl' ta11to la lJ1'oducción co:'o el Cc!1sm'0 de coca.
~sos esfuerzos han sido más evidel1tes en el Per~ donde se ha logrado c~erto progreso,
pero Ul1 hábito tan oifundic~o y tan profuno.arne'lte arraigado en 12~ ~listo:C'ia y en la tra
dici6n de la población indígel1a no se puede erradicar rá)idamente. ~1 consecuencia, se
118c8s:i.ta:c2 una acciÓil intensiva, tanto nacio;12.1 como il1ter;lacional, -"aTa l.'educir e1
fe16r'le~10 a dimensiodes toleTa~JJ_es.

L2. ma;lufactura ilícita de cocaíúa con mL'as a Sl' e;::po::tación }-,o:,' conductos interna
cioi13.}.es ilícitos es un fenómeno relativa'ne'lte 1'lás reciente y está. 2.~~.cl1ü:c'iel1do un mayor
s:i,[;'üfic,::rdo dado que la cocaínc, vuelve a ,se:' o>lj eto de 1'80 indebi60eú varios países.
~2S cantidades oecomisadas en el tráfico ilícito, y en r&rticular en e ~ tráfico ilícito
co~ de,S::';,.10 a ;j¡¡éric2~ del 1'T01'i:e h2l. aumel,t2c~0 CO"lsiderablemente.
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T~¿:. Llformació'l que lé cT1'~lt~l :1a recib:."] 01 l'es~ éceLo aJ. c1üU.VO l'.e:!. arbusto de 12,
COC8. es sólo parcicJ. pl'.esto e~I'8 se basa e:1 lD. CC'lti68( de hojas e;re cO'~c ~mjeta a tribu
tac'.o"J ql'e no re)rese,,-ca rt'2.,S que una parte 6'2 la cal1 i.:,·,.e:¿'.c~ -CoteJo CO~]E'l>laci8 .;~s por tanto

o,s:'bJ.e evaluar COl1 exactitlJ.d el volumen C:.8 la :.rocl1'c 01.61 de cae';:> 2.';0. 'roc
'
o 10 que

se ,uecie decir con certeza es ell'e excede e'1 mJ 1.85 cie tO'leladas de lé. CO.11,idac1 requerida
::'2.:C8. ~.c. fé'.':;ri cacióll lícita -ya sea de cocnína (cuyo llSO ce:capéutJ. Cl! di,smi-nuyel1do)
o ::':.e eLl ecge:'1te saporífero que se utiliza pa.1'o. 10. lJl"ep8.l'ac:':.ó;1 de bebie1a,s, una vez extraído
el co~t~~ido de cocaína.

;üe1tras la p'asticación (8 2.a hoja de coca siga co',sti tuye;1C1o ".,la >:C'áctica muy difun
dic'e. c]c:cá virtualmente imposible evitar clFe en esa !.'egió'1 se ela~.Jo;'e C:I.81destinamente
coc2il::l } q1Je ésta ingrese el e}. tráfico i,}.ícito. óste solo hecho 1]2,S~,C' [c.I'a que esa
fOl'mo. de uso indebic10 adquierE'. ~F:2, importancic que dej 2. cl.e ser 10C2.1 ~T la preocupación
::','Gej.'1é1.cional ser-1i mayor si, como parece ah01'a ~Jrobable9 se difu'lde e i

." ,~o de la cocaína
8:1 COf:1bi,e.ción con oL'as droge.s.

SO. La comunidad Dl'c'.l1dial tan·iJ:I.én puede c01sicler-aT que la buena vec. 1c'c,r'L"ternacional,
2. si como las consideraci 0,1es hlllOa{li tarias genel'ales, eJ~ie:en que se C'".Ü"8 ~T se ayude en
toco lo posible a los gobier-nos del Perú y de Bolivia en la supre,üó" e~.el. clütivo orga
:'".za60 c~e arbustos de coca, cO~1tr.~.l-:Juyendo así a fren8r- l.ma prácti(~a (~i12 socava la ;-ialud
de ~.2. )oblación y entorpece e~. c1esarrollo e~o'lómico de estos paí ses.

SI. Le'. Junta ya sugirió que la mej 01' manera c'e cODsic'cJ.'ar el probleJnc e:ca desC:.e un punto
'~e vioG&' de la cooperació'l r-8gional, y eSe' e:ta ')ooer cO''ltar con la e.;:;:i.;:;i:,e1cia y el a:~eso

~'c;~:í.~,,·::'o '~écüco de las ;\Ta~iol1~; Unidas. )~Iimª f§;cie ~:2.r~sería (,ll~ 1;;..: Cificultades que
~JO'l:E", opol1erse a la SllStltuClO.' de cultlvos e:, est2" ~'eg:1.on debei"C'. ser- me10res que en
li: '3 zonas c;e producc:i.Ó'1 i}.íc:i.ta o no cont:colac

'
a de a r1.o:C"il:;.c1era: se (;:'::;:'1:& co~, los cO:'1oci

cie':o,c; ag:c'ícolas, los nedios o.e transporte y los Je:cv:ir:;ios de comci',~:i.2lización necesarios
~'2:.'2. :;.1'G1'oducir otros cult~vo,s. }~demás; es eviriente J.8. necesidad de'.:i2. jJroc1ucción
él¿:yícol.2. TIla.s diversj.:f'".cada y de más alto ';O:.0~'11J¡-.rit:i.vo que 18 act' é' ,

COl"eO ya se ha ob'3eJ~vadoJ e~. amplio pr02'2'2Jn.a ele :'.'8'0:C1'a agra:c:i:'c.- '}él e!'!prendido el
GobJ.c:c':".o del Perú cO~lstit,'ye l.ue. 0r,01'tunic1c.d únic8.~)2:.·c. :c'ec1ucir el C,li~~.vü ele arbustos de
COC8. y lJl1.ede CO~1t~'ibuir lJosit-l.v8.'éente a 12 l','che. cOTtr2. e:'. uso L1C'c:;('r: c'e e~~2 droga. j\

E;ec:i.c'a qc.'.e el pro::vama se lleve 8. la prácU.c8. se debe estudiar la ;'üS:~O:L'.l(a.cl. de lJrollibir
el C'Jl.:~~.vo de arbc' stos de coca como cO'1C~j.ClÓ·1 ;)revia 8" le. concesJ.ó: (: ·i.:,i e2~:Cé'.;C;. De este
poc~oJ éluizá puee.a lograrse :teduc:~_' gradualmel.t8 el cultivo de la hojo de coca y su masti
C-c.c:i.Ó''.. ,;',:1 1970 las autoric

'
ad.es competentes del ?e:tlí e:;q,licaron 2. ':'.S."LÓ:1 de 12 J-,Plta

ele12 estaban estudiando un )18'1 de esa ínc~ole ~::e~'o la Ji.E1'l:a todaví::<. :lO t'é'. ::ic;.o informada
e3e Cl ' 8 ese plan se esté lJ.eV2cl1o.o realmente 8. la lR8.ct5.C2.•

::,1 los 20 años que :1an tr2"1scu:crido c1ese1e que se !~econoció cient:i':i:icc~mente que la
.12.:Jt:i.c8ción de hojas de coca eTe. perjudicl2.1; las medidas correct:i"c.:.: .. 1 sido lame'ltcl'-
>181:12:".e deficieTl'.es y ca'f:Je eS1,e1'ar que en lo s')cesivo }_os gobierlo;:: 'G2:oesados se
c;est:C'.ol ;,12 s decididcs y c"e"1ten con una nayor cooperac::.ón j.nternac·l.oClé·. l .•

'~'11é'. e::'.l'acterí sti ca ;J81':nc' .JlCe del rerOlo" re 12.. 1'i ,scd.li zació.li.. !Lc:::'l[' oi 0'121 de
Se !,.1'~',el'c'.cie:ltes de'Jc.1e 12 S81} ljlela Guerra :'1.'J ó:'.iJ.'. es s'.'.. ;J..g:c2.vación COi} ;,: 11'0. e:1 todos lo::;
2," ;2e'so:3; e:1 'íol'..';;e.l; 8,-, ir:¡~~0::::3.·1cia y en '.' ·lej:~(l:::,d. ';omo se l.1(1 có lJ'.-evcme,lte al
:cCl :i·,?' so de est", i:.::'o:C'!Je J luc>.~:l"'-'lé'('lón se; .'['. "t::;(~.~O ¿l ~l 1'8.S paLe'lts c: ,Lts el i::l.i1U que



':J5. ,se ha elevado considerablemente la demandE. total de drogas que causan dependencia
para usos indebidos~ y con objeto de satisfacerla, la oferta ilícita ha arrmentado a su
vez. iJ aumento ha sido mayor en algunos países que en otl~OS ~ pero 10 cabe ninguna duda
de que se ha producido un aumento general en todo el mundo. La e}~lJansión de la oferta
ilícita ha sido más clara respecto de algunas sustancias que de otrac] por ejemplo~ la
crec:í_8J1te afluencia de cannabís ~1a sido sor)rendente ~ 2.unque también se ha intensificado
el '~:cáfico de heroína y cocaína.

96. Du.l'ante el año se han observado tambiél1 cambios en las modalidades del uso indebido,
que pueden desglosarse en cuatro grandes clases: cambio de una droza ~nica a una combi
naci611 de drogas; de una droga a otra de potencia similar; de drogas suaves a otras
más potentes e incluso de drogas muy potentes a otras que lo son menos. Las causas del
fen6mel1o han sido diversas, desde la adopci6n deliberada por parte de los toxicómanos de
sust8.l1cias menos potentes o menos peligrosa,s o menos caras, a la necesi¿.ad debida a una
falta~ a veces tempo:!:aJ, de lE. c'l'oga habitualmente cons1.1II1ida. Estos cambios tan sólo
corrobOTan el axioma de que mientras exista una demanda de este ti;o )robablemente encon
tl'ará ,satisfacción el1 una u otra sustancia.

97. La investigación de las características del uso indebido de dl'ogas 110 ha permitido
extTae:: aún conclusiones definitivas en cuanto a sus causas fmldame,1tales, es decir, si
éstas l'adica,l en la peTsonaliclad humana, en la estrL'.ct1.'Ta de la sociedac~ moderna o en el
ambiente actual. Ello apenas sOTpTende puesto que las circQ~stancias 'laTían mucho según
las zonas y casi siempre interviene más de un factor. El elemento personal puede adoptar
la fO:tl:la de curiosicl2.d~ bravata~ sentimiento de inseguridad o de infe1icidad~ causado tal
vez por hogares destrozados, o eJ simple deseo de seguiT la moda de 1.1.11 gJ:upOi en general,
puecle ser producto de presiones económicas y sociales debidas al ritnlo cada vez más ace
leJ:2.(0 de la vida moderna. Los factores anbie:11~ales reS1Jonden a la creciente urbaniza
ció;1 e incluyen el desempleo o el empleo SÜl vocación y la falta de :::;c.1ida,s adecuadas
Jara el exceso de energía~ que lJeva al aburrimiento y a la búsqueda de sensaciones exci
tantes artificiales. Estos posibles factores se citan s6lo a título de ejemplo. Dada
su complejidad, el tema exige un detenido estudio, que ya están en realidad efectuando
investigadores experimentados.

98. De ello se desprende que el problema de la fiscalización se plantea de un modo dife
ren.te e1 distintos países y en distintos momentos y que no constituye en realidad un
problema común sino más bien una serie de problemas en las diferentes partes del mundo.
~n 1.'.110 de los extremos de la gama puede entrañar el uso indebido de U'18. sola sustancia
natLll'al como la cannabis, el opio o la hoja de coca j e:1 el extremo cO:'1t:.~ario S11 comple
j iC~2.d es mayor ~ interviniendo ":roductos más elaborados y el uso L1debiclo de más de una
droga a la vez.

99. Las reacciones de las autoridades nacionales está'1 naturalmer:te cC1cl:i.cionadas por
las circunstancias locales, incluidos la gravedad que se ~econozca a~ ~roblema y el
voh'me~l de recursos disponibles. Justo es decir que du.ral1te 1971 se ~lan logrado algunos
;.rogresos~ aunque en algunos .:.Jé1.íses es todavía muy necesario armoniZ2.r' Elejor la legisla
CiÓll y la práctica administrativa con las obliGaciones de los trat2.o.ossobre
estupefacientes.

lOO. ?or otro lado es preciso sllbrayar que los lJaíses tie:len que c1o.l' suluciones multidis
c:i_~)J_ina:cias a este p:cobJ_ema y q11.e deberían i'ec11.rrir a todos los e5~'ecialistas cuyas acti
vic12c~es guarden relacióe con la salud, el lJienestar eco;16mico y social ~T la educación de
sus poblaciones. Esto es f1.'.'16amental J aun en los caso,s en que el p:c'obleT'la reviste su
forma más sencilla y se refie:ce él. una sola sustancia, como sucede, )0'-' ejemplo} en cier
tos ")QíS8S de Africa c10nc1e el uso indebido s1.1.ele limitarse en la aCGl'alidad a la cannabis,



o G r:.~_¿;\I.',1élS regio~les de ;'.n~é:,.'-: ;-'·2. -=Lel S112.' C~O·_'.c'"e ac10·~tél. ~_c_ j~)O~~¡~8 G.r::; J:l, :';'~-'~_GL~_cióD de hoja de
::;Oj. TJa experiel1c:l.o obt.e'l'IJ\:' (1'.:Ctll1te el ¿ :) el C11:.'50 cOlfil"'1C I (' ¡llevo Cj'l8 el mal se
~:~"o~~~_~'~l r2.~)idamGE·~e ci.e lE} l~é1,=Ls a IJti.... O y '-111_8 cP.élndo 1_11.1 _'I-JO de 8;]-:·".t ;;:'.8.r.;2 se convierte
8.1 co~t;l-'Jlbre SOCi2.J. an'aj.g2.de. es,:'8.cil que se des'.'íe 8. Jtr8.S c;ustallc::.C.C: a ¡'ledj.da qcce
és'::,?s ~)8 ge~1er8.1iza11 ~T re811~_ ~~a r~1á8 seneilJ_o olJtene::clél.s.

10'.. i=i,üsmo j c2.d2. a,}0:;8 ;,8ce más eVlC,el1G8 Cil'.e el ',]:roblema LLene ',ln [,lltél1tlcO alcance
'1:"1

'
(' iaJ. ~T c,ue nL"l; -6n gobie:Cl1ü ~. o2';:cará re s o::.ve.'l~o ].:lde.: e ll1:í e'J. temeni:,e 51i~i.(fuiera en 8'1

:1'0:.:'0 te:Cl'itGrio, ~;Ol' muc;,0s ·2C'1.'.'SOS de clue dis)O:lge:.. ,loy más CY8!l,,'r~a se reconoce
e:s"::vTe~,~-c,.cl y dura:lte el 0.:10 ,-:-' C".1'SO el mllDc'o :,8. sic'o~estigo de ['l e/l' ,0" ejemplos nota
bl.8': ~e colaboracj.ó:l biJ.2.te:L"é1.~. y multilate!:2,~. e,1t:te gob:L2J:'1üS.

l,CJ:é,. 'Jcsr-:stados Unidos de~I:éT:i.ca ha:1 soJj.cl.tado CO:l08j'tj.culaT i,','" 3~; e::;ta clase de
co:'..cbo!.'e:.ción. GTé3.cias a elle. se ~12n logJ:'ac~o 2'~í tos y ~ siemiJre que ,:'>8 c1es>legando
e:lér'[;:.í.cos esfuerzo~ ('e esta cle,se, cabe eS:Je::c'al' OtTOS... alentac:c:' sl."8cie'1te e,cuerdo
cO:lcel'tu::.O entre los gobie::C':los C::e );aíses .. e''::',81ec:í.8 iü2S r. J,2 act~é,-I.eOo.ll'.ücJ.ac1 .Gconómica
=Ul~O~~ICc. 81 del G~e.-í_no lT:-:..ici.l) ·o.:ca e o2-abOi-O¿'I..t' 9·,1 rllec~.il;,a,s c1e2'Gi~1ada~.s ~_ ·C;~O~:.';.;-:::<l el problema.
Lvic~.e'1teEente, estE'. clase C'8 c;:,'ite::c'l.o rc[;::,o'18l;; enc2'-".'12.(0, como S8 ',.'ete:lC1e,8. la j:reven
C~_Ól1 ~:T 2. 1;? asist'2'}ci2. 1:-~8,~~j_Cé1.J el. ~_Q dif1~.C:~ Ó~1 :=~_8 j_l1fO~-'-''l2_C=;_O~18S en lc.;~; ee ,~'31as j liniver-
sic1.ac'es y 8.1 ríÍ.1Jlicc 8, ge18c'2.1. j 2. s ll:-rÜ1Ü' eJ.~:;"áf:;-,~o :U~cito y é;.) L~,Cri" 12. lcCisla
ClÓ~1 -- 1-2.8 '~orn1é.S ::~2_cio~.~21e.s SO()T8 ~ro~:a.s, es :~~1..:n2.J:lei.1t2 )-'~·OEietecl.o'.'.;4

le-:>,. c'l·' embargo J seJ"íe. c'eme,siu'o eSi=,ers.:c CIl'O l:,udie,:c :"é'solveTsc e', <:le];18 1Jo:;,' la sola
acciól1 Z11be:C~12Jnenta15 )OT C011iJleta que seco y bc811 concebi6a quo es,c,8. :él:::,La que 1103e
;:r.8./2.-', PlOviliz2.do toc=.ecs las co~"''-.:liclac'2s10 se :)odr2, :r.'eso::'vc:r.' debic.21iC ,,c, 12 sit.-;['~ión.S:

f'c'.,;':e,'cal lr l:iás 2.11,.';. de J.2C' Ele.:üfestaciolloS vü3ibles.r J.i'chaT )0. :e' Lr 12s causas
;Ci'0.~·1:'lc·as cl.e este L,:c'o.'./e )J:'ob:'..emc ocial. TemiJién. 0.,1 eSI'-,o C2.S0 ha c:e ~i','O)'learSe c'n CJ:~i te-,
río lllUJc,idisciplinc,:cio con eJ fi:1 de que toc~os los 8."3;Cect,o" c1e 12 c.SC:t:LÓl ,:8 estudien
,,:0'. DO('.CJ m5s al'món~.co posib:.O. ' 3imisL10 es ;28Ciso COOTC:.:'.i18r esa,- 2.c:.·jidados f'ars.
evi tL,' toc~CJ :Jérdicl2. de U.er'l.o', 2JrOvecl-:.Cl' a'. :::8.x¿.mo toc' os los cO:'l,:xir~elt,o': técniccs, las
O,le'." y los recu:r.'sos fin2',ciel:os ele C1'.'0 c1:Ls"oleJ=se l--0r re.SOles a'lálogas, los
Tes'.Ji:e.c~os del estuCU.o debe:c2.11 cOlnunicarse sil1 demOré'. él. torlos los li"oi'l:::;aclo 81 el
p:: obJ. e"'2.•

:ied:Lda que aVélllZ2, 121,S investigacio,"e,~ SOOi"e la'lat"'"alez2. v ,3 ca, ' :cus fU'1damen-
+,8.18.'"2 dc}_ l i,SO i:::-ldeb:',_do se ic~e2.:."l Tilec1idas dE- ll'.c 1

.1a baséld2"S 8:1 los CO~',~.úc· -rí.e~'}tos así obte
n"elo,s J que ,sin duda se a r'2.)tar;Í'l más tarc:e 2. lo exp8:'."icmcí: / El. Jo,s C') 'o~~'1i8ntos que se

de nllevas ~L·'·.c\,:estig·2.C~'_'J~1e,3.

10:5. Tca J1uta estim8 que '~2T2 )01.1er frelo a 18 C'e!Tl2c:1(D. de dl"'Jgas CO¡.~18S c1e uso icce-
l-'iC~D 1.9(:.811 sesu~_!"'sc tToS \.Tí,:?~s ~lTincil="ales~

-: I
. I procuraT contrarrestox le proDageción eidémica identificciC:O o. las personas

'o 2. los g:C'cllJOS ;:2.rticLlJ.2:cment~ ~usce)tilJles y lJTotegié 11 c1U::J.C:::::1 la medida de
lo }::osible;

-!() cClhe prete~lc:.e:L crL':e ~3e ~~8. CO~lS 'J 2t~.j2.-C' 81 :}~11i:j_'list,i.-'o __ lJ,:-, ~J~; C~_8 matei:-,i[j-'~

"~es·~}L:_-,-ef8~l_ ·;~,8,~,. iJe lo c1j_cho é'~i1tE::=,_'j_'~)~'~:':-8}'Le 2:1 este infoJ.-'f[:.,::': (3,~'if~~C; _~_a c3.;.-Luaci0n 8:1

1,1::: ;::i.lLi)ales zo'as,'tJ:"oc:uc' OJ'8.,o eJe des}:;nellC:e cJ.c.raL'8 1 t'2 que C,02.1 , .. '-.'. linü laci de lo



ofe~'t2. e~1 una regíó":1 ~)uede com~)el1sarse con 'J.:'.1 al'Illel1to e,1 otra. :,Jo o'JstC..lte J ::crosiguen
la.s é'.ct:i.'vídades en este sentido y al menos >l).ede eleciJ:'se c,ue la e:: "'-,-:i.e1cia lograda en

1 ' 't"] 1 l' ", 1 ~' ,e __ -;~~oceso sera II l. pa::c"a a CO,1'Gll1UaClOn cee _.2. campe.llé'. ge'1eral.

lO? Respecto al tráfico ilícito, nexo de unión entre los otros dos elemel1tos princi-
pa"es del problema., a se.ber, la oferta y la demanda, .'ie está llevémelo a cabo en algunas
reg~one3 una seria labor. S¡ el uresente informe se han mencionado va los éxitos obte
ni¿os g~acias a la colaboración d~ los servicios ;reventivos nacionaies de varios países.
La i'l')o:c'tancia de los decorá;,~os efectuados derm.i.estra el volumen del "G::c-ffico ílícíto. Es
ev:;_':-,::;l1t8 que el tráfico está he)ílme.clte 0::C°[J;s.1i zado; )Jor lo c~ue se ~:recise un esfuerzo
lT'.llcj10 más intenso en este sector. Las allto:c:i.dades l1acíonales se 62,11 cac'.a vez más cuenta
de 2sa :lecesídad y seguirá precisándose una col,2boració~1 m2.s y más e~:=::c"echa entre los
eob:J. s:.::'.O s •

lOS. Le. Junta cree que sería lme. sabia medHle. estratégica íntensifica::c" las medidas pre
ve,ltivas ante todo y c:e un modo r'lás pe.rtJ_cuJ.2.;: en los puntos cercal10S a las fuentes de
sur'inist:co, donde tal vez se logre COlltene::c" :'.as princ:i_)éü8S conoientes c'e contrabando
a-:tes ele que entren el1 los nwneJ.'osos 'cane.'_,'),s de dist::coih'c)_ción que el :Ln¡=.-enio del tráfico
ilíCltO o~ganizado es capaz de idear.

lOS. Hay que referLcse de un moe:o particular 8.1 peligro de que la s r18ehc1as actuales o
que se alJliquen P.1ás adelante l~'J.edan verse gravemente min2.das por la cO~'l·upcíón. Este
peJ.igro se observa desde hace tiempo y cabe esperar Que las autoridades nacionales se
esfueTcen constantemente iJor proteger a sus fU'1cionarios contra las tentacíO:1es que los
t:cpf'.cantes ílícitos "Jueden ofrecerles dado el gra:t lucro que obtie,1e:1 de su actividad.

110. Respecto a los tratados en vigor, la colaboración internacional se extiende a casi
toe:o e_·. mundo. La mayoría de los gobiernos coJ,aboran en 12 aplicé'c:i_ón de las disposi
C::'018S e:e los convenios sob,:'e estL1pefacientes 5 incluso cuo.ndo no SO:1 ~:arte en los tra-
tae".oé3. 'J'. cola: ")rar::í (Ji 8;; digna de destacar J es tal. vez ma~Tor que en otras muchas acti-
vic1.rcles lJiltroci,1ac1as For las Naciol1es Unie:a::, J.o que L1diJa clarmne"te J_a 8.ceptación
5el1er2.~. del axioma de que para que el sistema e:e fiscalización Llte:,_"''"'acim:wl de drogas
sea eficaz, su aplicación ha de ser lo más amplia posible. Aun así, la Junta se siente
obJj_[;2.d2 a insistL' en la convenie:1cia de que todos los Estados que ~10 lo havan hecho
toc~c.vía ratifiquen o se a.dhieran oficialme:1te lo antes posible a la CO:1vencióú de 1961,
que e'l JS64, a110 en e~'le entró en vigor, repTesentaba la culminación e:e una serie de me
dida.s encaminadas a ampliar y cO:1solídar el sistema de fiscalización intel'"lacional. La
ratificación oficial ele la Convención de ls61 garantizará una aplicación más uniforme de
la fiscalización de drogas.

111. Se han prese,ltado l'eCiell"Cernente propuesta,s encmninadas a forté'.lecer algunas dispo
sicio'les ele la Conveúción de 196J., que se e;caminarán e~1 l'na conferei1cia de p1enipotell
ciarios cue se reunirá en Ginebrél. en marzo de 1972 y a cuyos trabaj os se 11a invitado a
la J",-Ga.

112. "'unque la Jl"1ta ve con o.grado el propósito que anim.a. estas ~):'°o'llestas, se
absticme de formulcT observaci01es sobre las enmiendas ljTOpuestas ya (_1 1e corresfonde a
los Gobiernos decidir clué facultades desee.:l confí2::C° a un ó::cogano ce,"-:::,_ol de fiscalízacj ón.
L2. JFl1tcc procurará 'l.a tVTalmel1te cumplír cuaJ.quier nuevE'. f"l:1cíón q1.'.2 se le encomíende con
le. miSl'8 escru}Julosidad que hasta ahora ha mostr2.do el'. .sus activí62.6<:>:.

:Ll3. Dichas activid8.e:.es .s8 hall dirigido siel~llJI'e al lOGro de reslü:-os:,:C'áctícos. Cuando
se 1)1c l tean proble:1as o surgen di:"icultades se discut$l1 f'T~, _c:~'le:l r,; ~¡sin reservas con
los Gobienlos para que se tome'1 medidas COl"::c'ectiva. s j corno ya se ha (:'.. C:lO , cuando el



l'e'Y} ,2,(;0 es satisfac~ol'io 8}_ "Jl'O,;eso de ~cG[,'oci:::cióCl cOd'~i6uie-,te \O ,,::',e \:ce consta en
e}_ i;-,fo:cme anual de le, Junta. c'.u embargo J el e~:ame, de informes C.l :,e.'io:,:'es demuest:;:-a
c~c'c se :l.éU utilizé'clo al m8xhrro ".L',S facultac:e::; cle cl".e 8,:10:C'2, dispo,1e '.,' Jl'1-ce"J teniendo
s::el~'~~e ci.ebidame:1te e~1 C'L' 811ta l.é', si tuaciól1 ecoclóu:~ca ~T social del Cl (,eresado y el
31C'.'C.s~1Íl'üento con su gobie:C'¡10 6.e relaciones cllle ~:ermiül,'l la aplic,:,c:.. aC:.ecuada de los
tl'c':edo::.:. La J"Jnt2, 1'ecOl0ce cIl'e su campo c1e -"ce'.ón, so>::.'e todo res)eC'~o a la pi~oducció,1

ilicita y no fisc~lizada de 12S :aterias s em~lead2R en la f~b1'j~~ciól1 de estu~efa

cie~1-~c3, es 21go ~_i~litado~

}_1/:-. ~~ sisterna de fj_scaliz2c=;_Ó .. l de dTOC~l.S :::8 a~~1~-li2_1."'(~ él.~10~ca con e~_ (~C' -~ve:,jio rLe 1971
sob~_~e (=ll..st211cias S¿_cotTópicél'LS 2"c~o)tado ~Jor =_i-::_ CO~1feTelc=;_a c~e Ple:r.1i~=:o·',U_1Ci;_~.~,_"'io3J cele
bra~2 en Viena en los meses de el1ero y febre~o del 0resente a50, ;ara resoJ~er el proble
l'a C! .'.elantea la rá)icl.2 ~Jro)c,g[,c:i.ón deJ L'so i'l.deb:i cl.o cl.e )eligrose,.c;--;l,ls:~aélcios alucinó
['8;10,3, estimulantes ~r c.1.e':J:cilIlentes que actúe,,> sob:ce el sistema nerv:~_(xJO ce'ltral. Tal'.ta J.él
Coll'e:celcia de \J:ien8. como elC;ol,sej o Eco11ónüco Social ha;l recomencle.(o Cjue las disposi-
CO'les del Tratado se a'ol:Lc'-ue, a:ltes de su entl'ada en vico:;:, y se cOll'í2, en cme muchos
~y:,:':ses cll.'ilplan esta rec~mel~c1ació:1. 1110 obst21T~e, la J1l1t~ eS1JerE, qHe )"-"onto L se cuente
co'. ~,c. l.'atificació,'1 o Ed.hesió:, d.e 40 Estados necesaria"o:L"a que ese ".11Jo:,"tante Tratado

comenzar a a)licarse COi eficacia y 2,llto.c'idad en ::'oclo el mlmelo.

D.S. Cabe señalar que el COI1,¡e:üo de lS7J, G1ir,c¡'(.a cOlc:JdcraLüe:rcll"c (IL~I,I" '.It" e iEI-,v:,:·lS."¡-
,:~~LéJ. eJ.>:.: léLs élct~.lEilGS fun,;j>J~1eS ~r J..~espún~~a[~iJ_iC:;_éido::; la .T-·~~Ylta. >j~_n (~.lÚJt~Lr~ )J 1 i"'.J.al q~;c; con
toc~os los tratados a Clteriores? eJ, apoyo de la opinión ':úc)lica es fL' 'c:¿;"iLe'1tal para lograr
U112 f:isce,lizació'1 Inás eficaz cie las drogas =c la Junta seguiI'á dirig;"él(:ose a esta pode
:~OS2 fuerza moral.

l:L(,. c>1 general, la Junta se siente muy com)12,cida )or 12 nueva en2.
CO'.1 CII'e se hace fre;'.'::,e él la 2L'enaza crecie',te del L'so :L1,'ebido de
e~ lo s~cesivo la acción D¿cicoal e internacioD21 ~ar2 hacer frente
C:C'TCJ~'!~c,:,'izará por su cont:i.',uióac~. ~T mayor se:,tJdo de urgencia.

y determinación
s ~onfía en que

c: ':l,a amenaza se

11.1, .'.Ja Junta cO'Lside:C3. clesc1e ;,ace tiem~~o ~'Fe los clive:csos as}:ertoc- (el. felómeno del
":~o i <ebic1o de c1:cogas -:;c~oC:l;,cciól, distribl' ció:l y CI2'.2''1C18.- y lo. 0.1ternnción de uno. droga con
O'~c."8. ests.ll tall L',':~er:'e1ac:'.0c2,C'OS que sólo se ~~OC'.r2, ):C0bTesa:c hacie, ,'CC' :-;olpción c1efi
:üt~;.T:-' '/ efectiva ele}. :'To~Jlel';2, e¡>iocándo" o c1ec/e 'LU ~~''-ltO de vi S té', :"'e2,". ":lJcc [}obal. Ji:'1
.0 :l,',ce:"le anual [ ..:ce 1966, e' Co'üté Cel::,j,"é'.J, "'el~ma"1e';:.2 C'8 EstlJ.)e:Lc.c~c~es eXI,'resó este
;::..~:'O ~',1.11to de vis'~c, 2.l, l.'ei'eJ'i.l'se a lo que ~.~.2LÓ ~J.n', ::n.mdiel • ,:o::.;' J,~, Iy,oc:ernización
ecoló:;'lCc, ~T socie}. c'.e las Tc;[).o',es CO:1 uc,a eco:'.omía l"0.82-C'2 ei1 103-:;::;' . c;n=e L¿ües ll • Desde
el1G01CCS J la lógicc, evidente cl,e cc:ce pUJ:.to c1e vista ha sido objeto e,.:; l"e, acC";cación
ge'lc;'.'CL1. Ln 1968 J la ;'~sélrlblce, Ge:'.e:2al reco:1oc::"ó f01.'malmente en S1' l'c::ol"cióll .'2L~3i¡ (X~GII)

la18(;CS~;,dad cle una élcció1 un:i.f:i,cad2 de ID comul1id2cl r:nmdial. ~11 lec OCtl'21ic~dCI los
2:." '.Os y las ü1.'Gé','1lzacioneC', itlternacj.011ales hai1 inid.2c10 abiertaj¡lel~:C lUEl caJTlpai1a

COI".;}. ,T,:;stL18.da a lograr un I1.")le obj etivo: chsminGj,j~ le demal1é1a cle c:J-'ozas que son
ohj eto cle uso inc1.e;E00) ree'-,lc:i.:C} event'Lialrne',te elimin2,T la proc1UCC:LÓ1 ilícita y no C011
0:"012e:;, de materio,r" )1.'imClS ~~2:.>a Ja produccióll de estnei'ac:í.entesj ~T S1 1

L
:'J:imir el tráfico

~'I_=--ícilO.

,~r' _.~:-·l,e objeti"'iJo co~núü se !!.0" cO~lcretado 8tl el est8.;)Jecin1iento (~C ll_n ?o~c1c1o de 12.~~~

~~C~O-1CS U]lidas nara J_2 fisc2~_izaci¿~ del l~SO i~debj_~.o de drogas QJ8 se _~j_nanciará



nl8L~~_¿"_~~.;-8 c,oEtrib-~~ciol1es de :':Ob:t8I':.10S y ins-'ui-:~l~_ ~j_o~les ~ il1C;.j_viduos. ::-.12. .J1~:1'~~8. apojTa la
8J:L.··C'cte{;)2. implícita 8n :::st,? ~JTo::--,nest2, T2.11JÚén 2)0,)T2 e} i~,'nto de ',T' ';;',2 de quienes
::,i81:" c. su cargo 12. administ1'2ción del FOl1ci.o cie qne l.as r;ontri¡Jl'(~::.0.8C. :i...ücia1es deben
"c:~ Cl1~>'.t:i.osas y 0.8be:l re .10Vé.:'.'S2 ',:;eriójicaEl8'''cG8 ")8.1'8 c~'.e ~.3. labor S8 . l,::,}a :'.'ealizar con

1.''.2. ,. "ciaderil e slJeral1za de éJ::LGo.' ,se tr,I·G2. ce lJ., t·,C'.;;2, jo cOns ide:"'2, ')}.; c¡v.e c'ifí cilmente
·oe::.:íc:::-l'se mient:,,'a.s el ~'o:ldo :10 tenf:.2. F12. b:o,se L.:1E,·lcJ.er? c;Ó::.~.(3.'.O se l')revean
il~:'.'e;o continué'.c~.os el1 los .::"ÓJ::J10S c.ños .3e:,,'ía evic's:,temel1'Ge :L,c··:."'.(\:U~8 ~,iciar medi
Ci8.S é ~. :'2'0 ¡Jlazo s:'.n COütéT con esa segu:,;ic'.a(j >"es ::;:. '¡lú:·iera C.Fe ~ 1)2.:1C'0'.2.:,,'las después
de j.l:.·~¿.8.c:as, torJe le. e-'.erg:f>; e}. dL.lero y 12 e::;::e:coie:lc:íJl ".:1Vert:i.c'c>:; J'.2cbrí2'. sido
5_ .l{l'~.-'.~~ G ,s a

},1.9. j~a'.Jlvisión ci.e':;stuefaciel1·~es de J.8.3eCl'etariél c1.e J.as ;11acio;ls:; ;Jlid2s ha pre~Ja

:C2.C~0 "c19. li sta prelirlli:laT de pToyectos ql~.e ha.:1 de :ceel;_za:,'s3 baj o :.0;:; C'.L~s.>Ícios del
FO:1C~.O. :=stos proyecto:" abarC2.:'. los tres aS~:>3ctoS,jl"i.nc:<~&18S de~. ~;c:'Ob~.8Tc.a; demanda,
ofe::.-t2. y ~:l.'áfico llícito, y el rrograma debe:,-2. 1:.ev23'se Ce cabo segú.,' ~.J.12. escala ordenada
c~e ~>:'j.oTidades que, a medide. que adelante el -Gl'2.baj o> se ve:c'á l1ecesa::-.~ '8.lte determinada
8.1 .;~r'te por la Jispo~ilJili¿2( fe fondos y de servicios técnicos. .

J.':'.o. Los probleú12cs que debel,á:l i.'esolvel'se:2.:,-8. l'educj.T la c.enanda c".e ci:,,'ogas de las que
se ;12(;8 uso inc~ebido SO.l formícls.bles y com):.ej os y :10 se:m.ede Cl'e2:" J s', el exceso de
·)pL.l'l:i..S:lO, que se log:.oará:l l'ál)j.damente Tes1.ütados :l.'TI)orta;ü,es. .~s s:i.n el',lbargo alentador
el. 1'10<;;10 de que ye se estB. ree.J.izando toda b'.8. serie de actividac~es c-ca:"inadas a tal fin.
~Q !l~;:;hos países varios organisillos -gubernamentales, )Tofesionales y ~o ;rofesionales_
está:. c)~icando diversas técnicEs a la iüvestigación, el trat~liento y la rehabllitaci6n,
~c -e:] eS'sá él.cumulando ,ll1a ez~)e,:·:i.el'.cia valios::.. ;mn e..sí, los conOCi!"j.2:';~03 clue se han
lJeC2c'0 8. 2.dqui:l.'il' SO.l :.oeJ.C'·Gl'-cclente escaso:=:.~T es preciso ;,acer rm'.c:lO ~ en esta esfera.

121.'::;ltretanto, es l1ecesa:.~iü Teunir y d::.Z,-,'.o.ir j.:'l'TJ.8c1:í.atame!lte e:1 l.a fOTI:1a más amplia
r::os5.1)1.,,; J.os conocimi8ntos que ;c;e han adq1.J.i:.o:i.do < Tambié:1 debe estu6:'.~:'sc CO'l todo cuidado
la fO.-l'12. 8'.'. que tales cm!ocir1j.e!ltGS l1e,brá{l C'2 c'.iful'l(~L:,.se, tanto né Cl'.i: ~ :~O que las condi
C:~18S d8~ uso i~{eb~~o de drogas varian cODsiderablenente de FD 0ais ~ a~ro y hasta de
ll1a 2012. a otra. lJ:1a. )ubl:1.cic'ad inadecuac'z; )l:2Ci C ser inf:cuctuosa. -:/ ·~.c'·.::' cOi1trapl"odF
C8,Ge CT J.2. prepa:Cc'·:;iÓ::l ~' c-1istl':Lbución de n~3.te:c~.éü educativo debe P:·"U'cct2.rse cuidadosa
m('r:~8. ?l.'esto que la gene:'.-c.ciÓ·'l más j ove'l es la que est:' Tf'ás ex.."es~ ..~ ¿' CU'lté=lgio [le1
u o :;. :é,ebicio, debeTícc quizá e::?'·'!:i..12Tse si coüve:ldrí2., y :',o..sta qué' '..':1'::,0, obtener la
COU)8i'Cl.Ó:l de J.o.s jóvenes ::2X2. esta J.abo:'.'.

122. C~O!l :'.'especto a la ofeTta, ya se ha obsel'vac3o en 8~. ~:;1'esente ilZO:"'i"C; qLle la.'3 canti
c~8c'e.J cie estupef2cc:31GeS que .se c1esvían de :'a fc:y¡.'j.car:i ó:1 =.ici ta j]éCj.8. e i. tráfico ilícito
SOlll:;ig:1ific.J.:1te co el relac::'.ó,- CO'l el vO~.l."e:l:~oL:'J..:e}. ~lCO ~..:.:L'T,C. SI objetivo
.:'.':1.1c:;..'c.]. de l.::-s i.:1V8stiE;8,cio¡18"3 debe po-,-' ta.1:t03er e::. culGivo iJ.ir~::.~ü :10 controlado
00 ~.::,." )'lcterias ~~'rj,I:1C:; básice.s; =.a adonn:l68:C8., :!.CL ··)lé'.nta e~e ca1',c. 1):Ls '/ ej. CT'y,.l..StO de
COC2. La Junta e3')e1'2. qnG se : .. este prOTG2 a.te.'.c:í.ó:l aJo C'.llti vo C~8 .'.c. L.(:Jl':,Üo.e:ca e,l
'fa._ '.2.,:65.3., Lel.o s J lJ:'.r!!1.8.lia y Vi e·:~.-i,T8.m; al clll.tivo de J.8. C8.'l,labi s ~. '.'8 J.~'. ,é1c:or!I:idera en
~. ¡·;:;J.-l~stái1J l'Je)8.1 y Paquists.,-:.; 2J. cultivo e'e ca-nabi ell Líbano ~T·".'ec03 y 2. la
~-:'O(·'·L'.cció;'l de hoj a cl.e coca en :1.a región 2::1ci.ina (:0 ,:mé:c:i.ca del S1.'.l'.

J.~::':;. L2, supresió,,- ve esté: '·"~'c,::"ncció;l será '.'.1 ,~:COC8:::0 12.:'."",,0, ardi.'.o ',' c, vecss desalentador
e,12 '.J.eFccá al1o.'3. U!l8.:aTte Cfj8:1cial del. tT::'.,Jaj o cO'leisl·::.'á en CO~:,-8.~CC' a la població"l
:'.o.::aJ. c'e que el c2.mbio es 'le :c;.S2.Tio y peTf;n~l.dil'l2. 6e C1.1'8 ese tipo c~e c..' :~ivos es per!1Í-
l;~'I_O:30 ·z:l,.,.'C, e: resto c~e :_8. COfllli.nJ_:=lad. ~'a~~2_ ~-!~llCJ.10.S 1~éLb~:~-t,,~1_'l-:~.2S de e;-~;é' ,< ~,O,>..i_,c), t/lles crtl-
ti'le:; :'0:.'J11an perte c'~ V.·l moclo é:c:; vida tre.c'.ic:i.ona:l. que les c.:ostará. :"".<:'0 2.1:;a:1(10n,,"', y las
;:;··~s:i.C' es que se ejorz2'l paTeo ciecic1irles e. c2:·~b:;.e.:'.' ~cTob2"bJ.e'-;)ente e "':':'."L resiste'lcia.



~_.</~_. --:'0:1.-' otra pC}_'te) i=:ara j_~1t~'oclL1Cir cuJ_-t~;_'103 de ,sn:~:ti-~ll_,_;ió:.l 8 ~,_~'l(-:.Ll.,('; :J:!..":~_:.:.;~ locales se
c'.c~2:-'é.:l t'J::2.r las dis)OSl.ci.o,:8S c18cesarias ¡Xlra el trc.c1s1Jo:cte y lo. C01 1Cl'c:1.alización de
los .Jl.'OC¡l;CtOS así oiJte:üdos 5 a fin de a s e gUl'é1l' a los lFoductores i'lC:::C'C;JOS razonables.
i~ e';l,(:: :'.'especto, se )oQría pedil:' asesoram:l.e;l~O y ayudé'. de carácte:c .':>6.\~t:I.CO G. las Qis
t~.T~ClS Ol.'["Eliüzaciolles de lo.s !Jaciol18S Unidas elEe se OC111)2.11 del e'-o32'.1.':.'0J.lo económico.

jebe tel1erse p:cesellts e~ue el trE'.fic2.nte i1.ícito J COl1 su am~:J5CJ }lC1.:cgel1 de bene
f:l.ci o 5 ostará 811 c o-1diciol1es de hacer a 103 Ca1[llJeéü',10S ofc:ctas te,'.té'.C:Ol.'c..::;ara que con
-:,~,~,_ ~lL~8~,~ '2}_ culti'vo j_lí ci to.

l:2) .::1 la lista de proyectos que formuló la Divisió:l c~e ~stupefac:L2T~~es de la Secre
t2.,':L". (8 las l',)acior,es Unidas p2l.'a que fuera e:caminada ~)Ol' el Fondo ;~;3l)ccial se incluyen
)lél8'C: )al'a capaci tal' 2.1 pel'sonal de prevención y para ol.'ganizar CC:cGl10S de cooperación

1c'l/donde sea posible, llC.edi6Bs que, si SO.l 8'1Jlicac12.,s, podrán clD.l' ;} la la:cga resul
~ado,] ;:ositivos.

VIII. CUESTIOI,T':: 3 :~i)¡INL:;l\¡.I\.TIVAS

1')6. .I.J2. Junta no cLl.T.lpliríe. so~'- S'~l. deber ::::;. e18j8r9 ele se?ialar que Sl'. c::caso personal está
sob"ec8.:c¿;8.do de tra1Jaj o deb1e'-0 al awnento; Íl"ITen:üde.d y alca'1ce del nn:llc:ra ceneraJ..

__:>'~a tJÍtuación se prolonga desde hace var:i.os 8.~10S, y se reconoce a:1O¡:2' e:l forma más
[;e'8:"'2,1 la necesidad llTgente el.e l.'eforzar el ~;erso;al i'2l.'a que la J': ,:' su 1,ersonal
fl'eCI 2.!1 al menos respon6er a 12. demanda actL:' (:.e los go~.Jiel'jl0S y elel ,':U.co. Si a esto
se 2,;;[/e el alllIlel.to de trabajo que imrlicD.rá eJ. nuevo CO:.1ve;1Ío de lC'¡'lJ es evidente que
¡'Cci):---( c~i--e c:.mplia:c considerab~.2'-lente la sec::'--8:.s:,.,ía de 12 JU:lta.

IX. C00CLU3IO,~3

}.27. Durante años la J"Lmta se l1e~ esforzEtclo.o::" sefléllal.' eL la aten~::'.6. (:0 ~.os cobier~los

:-- (:v ;l.Et opinió:l pública :La Et1llen2.Za del crecieúte uso in6eb:,do c18 83 :J' )c--,-C'Ciell ices, pero
LoO~>':::;2.bec lamentaiJle:"lente co UD. falta de il1~el'é2 (véase e:. infor~e i::]~'a 1966:1 párr. 23)
POl' 2.0: lJl'oblemas ('.e la fiscalizé.ción inte:c:l?s.i.O'lE.l de est~;l.efacic l·.e::;.

1".,2. s:i tuación !"la (:2}r:~Ü2C:.C 8),ora rae' i C¿l.l::,el~e. lTo Granscurre L..'. s oJo o día sin que de
, :;l '::'."'81'a se r:lanif:í.este lJ.'. ;';l'eoc"L,pació"l ::"l':,ensa qi..1 2 se siente e1\.oC':.12 lOS sectores

ete 10:' CO:,e)l1idDeL la ,"lO caoe ci.l'.c1a de que 1 ,-c. hl.'~l¿:l1idacJ se e,'dre:ota C~l1 ,e le'. crisis In"undia1 5

C~>:~ e;:;. e~"e se ma:1ifiesta en eJ crJcimie,-,to ss~:ec'GacuJ.c.,r lel uso itlc'e~';.:Jo de dr'ogas, en la
re2'ljiJ.l.':i3ión del mal e,l los pa:(ses en que 1.1112. 2.cción fil.'cI8 parecio. "2.

'
':.0 clonünado, en

1& ción de nll.C'.'os COl'.CLUC:,OS 6e tráfü:o iJ.íc:i.to, ell Ja formac::.6 L r e :Jupos de oposi-
Cí.Ól ,'. }d ley en [J.íse:~ donc~e eJ respeto 1~0l.' la::; leyes e:3 tradicio',,~. J en J.d reaparición
c~.cr;-. -:,-l~él.!.1cias peli(')_'o;~as COlEO ~1.2 cOCaí~1o. c~,~.~Ta (jliTniné1.ción, jJare.cía ~~C'_L.C3~-':.;:J conseguido.

1::. ;i, 8:Tll~argo, éllll1q;.S este. es 'G8ncia!:: :"Je l1a;ya d8telic10 en 8.1):;01,1 ,0 J no hay motivo:;
~':'l.'2. ~¡C tirse descorazorlélc'o. (iJ.' ';rave Cji.'e ,s ere. la c:r'i::üs, ¡lO e 0:; 1,' ; :':':21'8 de esa índole.
U_'e' 'L:¡i::; (;rave epece () <3. raíz de 12. ~:rimer8. r;l1.8l.'Ta mundio.1. (o ,~er dominada
,~cc::(;; '::'. la acción C rYlcs.ctad2. ele J.OS ',1 ~. él 1.'.'1, s81'ie de cOc1j el'ltas que
el,l~1: ""-l~t.rOl1 con el 8;..:;t3J)2-cci~(·!-;.8""O de 'tl')18. Clc_;-:~Ji'\12" fiscaJ.i~~&,~:iój,l i~~'lLC:i~ ·_~)~~_-,l.

:}Si~)esto::~ i~'lt'~~~~1["C~ c::'lale;:.; e>=; la c:,:rj_:~~I_;:' 2,r;~~~J¿'IJ_ DO

qlt8 8C: e 'i<}. ·~'TodLlcie:')J~.o 8"~ J~.S rE'~ _ C'·~:_ l::;;~~ 1111'1:::':"

s que reflejar
to.: o el l~lJ:1c1o:

,)r!
,:.. ¡'



la diÍusión de la información, la rapidez c~e los medios de comuúica.cj.ó~l f de intercambio,
y ,sobre todo la interdey:endenc:i.8. creciente de la ~luma,1idad que el ,Ho)iu ser humano to
davía. no llega a com~Jrender plenamente. Estos mismos factores debe~l e::jJlotarse en la
11..1.c~1a contra el flagelo que rep:cesenta el 1.1.S0 indebido de drogas: L!1Íeno.o sus esfuerzos
los :Jaíses podráú hacer frente a las activjri ac1es combi;ladas de los '!é:' '.~'-2chores.

131. l~stos esfuerzos deben realizarse simultá'leamente en todos 108 Jl2.'10S: difusión de
la información y de la instrucción con miras a reducir la presión de la demanda; ataque
reilovado contra los conductos ilícitos de distribución; concentraciól de la producción
lícita de materias primas y fiscalización eficaz de dicha producción, y supresión de
toda producción ilícita o no coútrolada. Las iniciativas de los gobie~nos y la acción
conjunta en las i'Jaciones Unidas demuestra claramente que esa estrategia global es la
consigna actual; no hace falta por tanto decir nada m~s sobre este requisito que la
Junta ha subrayado incansablemente en sus informes.

132. Es sin embargo preciso volver a subrayar la importancia que tieiCe el factor psico
lógico en una campana larga y difícil de esta índole. :i:n la lucha contra el uso indebido
de las drogas nada tiene mayor importancia que la fuerza de convicción que anime a los
gobiernos. Cada acción, cada gesto de los gobiernos es importante, puesto que su deter
minación se comunicará a todos aquellos cuyo trabajo consiste en colaborar en esa lucha.
El lJersonal de las administraciones nacionales encargadas de aplicar las disposiciones
d.e los tratados constituye un Llstrumento esencial de la campaña, pero la fuerza motriz
debe p~oceder de los propios gobiernos.

133. Una función importante de la Junta consiste en evitar, basándo,se el la información
que recibe, todo relajamiento o todo descuido en la vigilancia que ('.ebe· 1 ejercer las
administraciones nacionales; y en general la actitud de las mismas en el ejercicio de
s1..1.s funciones, que eú la práctica se basan en la coope:cación y en 12. confianza mutua,
ha sido positiva. Es cierto que el Comité Central Permanente frecuentemEnte t~vo q~c reco
nocer c:ue lino todos los gobie:c~nos eran e teranente calJaces de cumpli:c sus obligaciones
intel~n2.cionales formalmente contraídas" (véa.se el infol'!11e :::;ara 1(66) '-,ár:c. 19), Y
tal ha sido también la. experie¡lcia de la Jl'.nta I¡lternacional de F'iscc.liz8.ción de Estupe
fc~d.ent8s. Por ese motivo la. Junta ha colc:.borado en los esfuerzos que se han hecho para
aJ~ldar a los países en desarrollo y ha prestado apoyo a sus solicitudes. También por
ese :notivo, en casos especialmente difíciles, en que los países se encolt:caban en una
Sitl12cCió," política o económica delicada, consideró que la obligación que le incumbía en
virt1..1.d de los tratados no era. tanto la de censurar defectos que ~10 se )odían remediar de
un día 1~8To. otro corno la de reconocer y apoy8.J~ los deseos genuinos de mej oramiellto. Está
convencida que tal es su deber y seguirá obrando con ese espíritu.

134. Sin embargo, en la crisis actual se está manifestando un elemento nuevo. La comu
nidad ilternacional ya no será. tan tolerante con los Sstados que no cooperen en la apli
cación de los tratados como lo fue anteriormente, cuando las consecpe~cias no eran tan
graves para los demás países. Cabe suponer que la comunidad internacional asumirá en
adelante una actitud más crítica y exigirá que los gobiernos de los ::aíses productores,
fabrice:ltes y consumidores utilicen todos los medios de que disponga~'. :/ hagan todos los
esfuerzos necesarios para cumplir las obligaciones que han asumido en virtud de los
tl'atados.
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135. La Jm1ta está convencida e'e que frente a los peligros crecienl:,es los gobiernos
recoc102erán que tiel1en la obligación de ilo más allá de 10 que hasta 2".1101'2. se consideraba
posjJJle y que de ese modo se afil~mará y se fo:ctificará el cumplimie1to ele ~_os tratados
que debe supervisar.

(Firmado) Ha1'ry GREENFISLD

Presidente

Ginebra~ noviembre de 1971
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